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REALES ORDENES

Snbsecretaria
DESTINOS

.' Excmo. 8J".: El Rey (q. D. g.) hlJ. tenido ft bien nom-
':bl'M' ayudante de campo del auditor de esa Capitanía.
~<:meral y 1M comisión, auditor del cuai:telgeneral del
alto comisario 'de España en Mi3.True.cos, D. José Mu
fioz Repiso 1 Vázqwez, ,al tenliente auditor de prime
ra, D. Antonio Martín de la. Eicalera, actual~nto dis
Ponible en es«. región.
, De real otrt1aJ. lo digo a V. E. para SU conocimie:nflt

,. e!ectoo consiguierit~. Dioo gun.:rde '& T. Ji. ml1llltOll
atios. :Madrid 31 .de en€lI'O d:e 1922.

Sefíor Capitán genel'ai de la sexta i'egi6a.
Señores Alto Comisario de España e llaff'U~ -e :tnw~

ventor civil de 4ul'In. '1 Marina '1 del P['ooecÍQ~
:en J,[arruecos.

ESCUELA SUPERIOR DE GUERRA
Circular. Excme. Sr.: Vista la propuesta cursada

por elIDstado Mayor CentraL en 27 de enero líltimo, el
Rey -(q. D. g.) ha tenido a bien resolver que los alum
nos en prá:cticas de le. vigésimoregunda promoción de la
Escuela Superior de Guerra comprendidos en la siguieli
te relaci6n, que da principio con D. Luis Barcáizteg)li.
VWarragut y termina con D. José CIar Pujol, pasen &,

continuarlas a las dependencias que se, e;;:presan y por
el tiempo que se señaJa. .

De real orden lo digo a V. E. parl!< ¡¡ti. conocimient-e
y demás efe.ctos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero d~ 1922. -

Sefior...

Relaci6n (}'IJ.e Be cítd

I 1

Duración

.

Arttls$ -empleos • N O M.B lU S. • Destinos actuales _, Destinos que se confieren de las prácticas'

~---1---

Infantería o o o Capitán .• ~D. LUlS BarcáJztegUl VI larra- Re!{ Caz. Alfonso XIII, U.· detCom.a gral. Melilla Desde 1.0 febn~.. l gut Caballeríll - 1
I~genierol o Otro •••• \ ~ Ricardo L6pez López••... l.er Reg. Art.a ligera •.••••.. lIdero •. o' o o;...... a fin de ju1i~.
C~.ballería .. o Otro ) R.¡¡m6?-Oc~ando ~erran.o., ldem~•••: •••• " ;., • Cap. gral. 1.11 región
infantería •. , Otro .• o. \ t Agvu:ltm Peíez-Penamarfa Y~C(S'mb' mt.~xta de Art. de San Idem 4.!Oíd ........ D d 1 ¡H b_, l e z o •• o •••••••••••• ;}. e as J"n ••'1............ . es e .' ~e ro.
":\~m •••••• Otro.... • Antonio Rubio Vida! ••••• :¡Reg. Drag. Nutriancia,ll." de lde.m "0 '.... ;..... a findeagostG

} , Caballería " . "
~d,~m o" ••• o .\Otro o... t· }0se Ciar Pujo!, •.•• , . o o ,. Com.a Art." Mallorca .• o •••• _ Idero de Bateares o'

, , . I

t
\

, Madrid 31 de ene'ro de 1922.

Negociado de asuntos de Marruecos
DESTINOS

,Excmo. ~r.: El ~ey (q. D. g.) ha, tenido a bien
".'l:::poner qu¡e el temente médico D. Luis Muñoz Mateo-
•~l()ntoJa, promovido al citado empleo por real orclen
?') 27 del mes actual '(D. Q. núm: 22), pase destinado
'\ grupo de Fuerzas regul~s lindígenas de, Tetuán
'1m. 1, u TltCante de plalltillll, que de su clase exist~

C!i:RVA

I De real orden 10 digo a V. E. part;: su conocimiento

IJ demás efectos. Dios "gu~rde a y. E. mucbDs añO>'!.
MiHtrid 31 de enero de ;1.922.

1 . enmVA
1
; Señor Alto Comi:;;ario de España en Mal:"l'U:e.eos.
~ .
-; Señores Capitán general de la primera rogi6n, OouniMlr
~ liante general de Ccuta e Interventor civil de GU/?it'ra.

'1 Marina J del Protector:aql,) en M\",'ruecos.
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, Excmo. Sr.: EL Rey_ (q. D. g.) ha tenido a bien dis
poner que el teniente' :m.~dico D. Emilio Granados G6
mez, promovido al citado eIlllpleo por real orden de
2'7 del m€S actual (D. O. núm. 22), pase destinad\) a las
tropas de Policía, indígena de Melilla, en vacante de
plantilla que de Su clase existe.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guardé a V. E. muchlJs años.
Ma<l!rid 31 de enero de 1922.

, CIERTA

Señor Alto Conlisario, de España en :Marruecos.

Señores ell.pitán general de la primera región, Coll1,lUli
danta general de Melilla e Interventor civil de Guerra
y IvIari:Q-a 1 ,dele Protectorado en Marruecos.,

'Sección de Infnnteria
ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: Vista la instancia que v.' E. ,cursó a
este Minilsteriocon ea.crito de 11 de octubre últimP.
promovida por el teniente coronel 4e Infantería, con
destino en la demarcaci6n de reserva de Játiva núme
ro 38, D. Miguel Machinandiarena Berga, ,en súplica de
que se le conceda abono de tiempo por seri-icio.s de cam
paña; teniendo en cuenta +0 que determina la l'Íml or.
den de 2 de abril de 1917 (D. O. núm. 76)" el ,Rey
(q. D g), de acuerdo con lo informado por el Conseje
Supremo de Guerra y Marina en 14 del mes actual ~
ha servido acceder a la petici6ndel recurreJ:lte Y 'dis
poner se le cuente .como doble, para efectos de retiro,
CrlitZ de San Heimenegildo y premios de constancia" el
tiempo comprendido entre el 24 de agosto, de 1911 al 31
de octubre de 1912.

Da real orden lo digo a V. E. para su 'conocimiente
y demás efectos. 'Dios guarde a V. E. muchoS-' añes.
Madrid 31 de enero de 1922.

enmVA

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

'SeIíor Presidente del Consejo S~premo de Guerr~ y Ma
rina. '

ASCENSOS

Excmo~ Sr.: Vista la instancia que V. E. curs6 a éste
M:iinisterio c-on escrito de 27 de diciembre del año pr6xi
mo pasado, promovida por el suboficial de comp:emento•.
con destino en el regimiento de lnfal\tería Garellano
número 43; D. J-osé Luis Zubir1a y Somonte, en súplica

'de que Se le conceda el empleo de alférez de comple
mento; teniendo en 'cllenta lo que determinan las rea
les 6rdenes circulares de 27 dedi.ciembre de 1919
(C. L. núm. 489) y 21 de octubre último, (D. O. nú
mero 236), el Rey (q. D. g.) se ha s!l!rvido conferir el
empleo de alférez de complemento del Arma de ,Infan
tería al 'Citado subofidal, asignándosele en el, que se le
·confiere la antigüedad de esta fecha y queMndo afecto
al, mencionado cuerpo.

Da real orden lo digo a V. E. para su eonocimiento
y demí!\s efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1922.

VACANTES
Oircrular. ,E:rono. Sr.: Para evitar las rlti:lktiLtades

que en la práctica se presentan al proveer las vacan
tes de Dfidales 1Rl0lI'0S de segun<l!a c1ase, que se pro
dui::en' en tas unidftides de tropas indígelljas, por aplJi
ca!'6e la legislación e:stablecidia, para las disueltas com
pañías de moros tirMlore:s de Ceuta, y real orden de
26 de enero de 1920 (D. O. núm. 20), a\1fIllentadas
en l¡a actualidlad por el incremento de aquellas tropttS
y mayor extenl>i6n de tel'ritorio sometido al Protectora
do, el Rey {q. D. g.) ha tenido .a bien disponer que las
va'Cantes de oficial-es moros de segunda clase que se
produzcan, en lo sucesivo se cOOrlan por aquellos indí
genas de reconocida autloriJcLad, prestigio y 'adh<esi6n a
Españ,a. que, a jUliHó del .alto eOlllljsario, sea 'col),veniente
utilizar en benefiCio de nuestra aoción protectüu;'a, s¡in
qoo precise otro requisito, a más de las, condici<moes '
señ-aladas, que la propuesta dé la antes referilda auto
ridad :remitida' a este Departamento y acompañada can
informe l'esCI1'vMio de, los servicios 'prestados por el'
proput;Sto, para lla r~soluci6n qoo proceda. .,

De real &den lo dlgo a V. E. para suconOClIlllento
y dOO1ás efectos. Dios gUlJ,rde a V. E. ¡uuc1VJS años.
Ma;dr'id 1.- (le febrero <:le 1922.

ExClffio. Sr.: Vista la propuesta de ,as'censo iorlflulada
a favor de los suboficiailes de complemento, con desti
no en el regimiento de Infimtet1a Garellano núm. 43,
D. Ignacio Oxangoiti O1abarrfa y D. Pablo Epalza' y
L6pez de Lerena; teniendo en 'cuenta lopreceptm'ldo en
las rroles 6rdenes circulareS de 27 de diciembre de
1919 (C. L. núm. 236), el Rey(q. D. g.) ste ha servido

, conferir ell€rtlpleo de alféréz de eomplemento ¿;el Arma
de Infantería a los 'Citados suboficiales, asignándoles en
su nuevo empleo la antigüedad de ésta fecha y quedan
do afectos al I:llencionado cuerpo. '

De .realorden lo digo a V. E. para' suco.nocimiento
y demás efectos.: Dios g~uarde a V. ,E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1922.

Señor Capitán general de -la se:x:ta regi6n.

Excmo. Sr:: El Rey (q, D, g.) se hase,.'vido conce-'
del' el empleo de suboficial de complemento del Arma:
de Infantería a los. sarg.ento.s do di-c119; 'esca~~ ,del regi
miento del Príh'Cipe núm., 3, D. Antolllo <;i~lJarro Aleo·"
cer, D. Antonio Cruzado Cora y D. José Vlgll Mus~ora,c
acogidos a )q$ .beneficios, del capít~l1o XX de la Vlge,u-·
te le¡y de redutr,miel'1tc, que }l:1J1, mdci coneeptuados, 1l,P-'
-tos. para el ~j;sce1J.SO y. :ix~une~ las e·:;!l.2ie'Íl)nc.s l\l~2 c1~tel'-
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mina el apartado 20 de la real orden :ciretil¡u de ,27 de
diciembre de 1919 (D. O. ndm. 293) y 21 de octubre
de 1918 (D. p. .núm. 236)•.

De ¡eal orden lo digo a V. E. para su conocimiento
,y demás efectos. Dios guarde a, V. E. much9s 'años.
Madrid ~1 de enero de '1922.

. Exc.'lno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido dis
~poner que el sargentol de Infa,ntería Justo Gómez Iz
quie~do, del regiMento de Covadomga núm. 40, pase
destruado a la Sección de I,nfantería de este lVIinisterlo,
Negociado de SOCOfl'OS Mutuos de Tro:pll, debien.do in
corpCJlJ:'arre 'Con toda urgencia, y continuando en el de
procedencia, afecto para haberes: .

De real orden lo digo a V. E. para su conocimJento

CumVA

seftor Capitán general de la sexta r~gi6n;

EMPLEOS HONORIFICOS

Excmo. Sr;: Vista la instancia' <¡ne. V. E. curs6 a'
este Ministerio con escrito de 19 d~ j:u.li0· de 1920, pro
movida por 'el ,comandante. honorífico de Infantería, re.
ti~ado por Guerra, D. Isidoro Lozano Camarero, en s.fi
plIca de que se le conceda el' empleo honoríiico de 'te
niente 'Coronel; teniendo en cuenta lo dispul:lBto en la
Ley de 29 de junio de 1918 ~C. L. núm. 169) y la real
ordencircu,lar de 14 dé .abril de 1919 (1); O. núm. 93},
el Rey (q. D. g.) se ha se¡;vido desestiJ:n,ar la petici6n
del interesado, por carecer de derecho a 19 que solicita.

De r~l orden lo digo a V. E. para SU" ooriociniiento
y demás efectos. Dios ,guarde .a V.. E.' mudios años.
Madrid 31 de enero· de 1922.

Oircular. &cmo: Sr;: .Vistas las in,stanciaa promo.i'
víidas por los oficiales (E. R), 'retira4Qi p.or Guerra
con arreglo 'a la ley de 8 .de,enerode 1902 «:" L. nú
mero 26), a. que se refiere la. siguieiltereiaéi~n, que
comprende dos capitanes, un teniente y dos alféreces y
principia con .D. Felipe VlzáhAlonso· y termina con don
Andrés González·· Fernández, en súplica de que se les .....

, conceda el empleo honorífico. superior inmediato;.el Rey
(q. D, g.) se ha servido conferirles el que a ·cada ·uno
se le señala en dicha relación, p~r reunir las condicio·
nes que determina el párrafo noveno' del· apartado el'

! de la base octava. de la ley de 29 de junio de' 1918
,! (C.L núm. 169), con la antigüedad de -la féeha: de lai expresada ley, según lo prevenido .en la r~l orden circu

¡ lar de 20 de diciembre de diCho año (C. L. neim. 348),
, y efectividad de la de esta- s.obe.rana ,disposicióti, a los
\ efectos de permanencia e.nel empleo que se .1es· con
, flere.r De' real orden lo digo a V. E. para: su conecimiento
¡. y demás efectos. Dios guarde a V, E., muchos añ'Os.
\ Madrid 31 de enero de 1922. .
~ CIERVA
! SeÍ'íor.••

CIERVA

--

. DESTINOS

~ñor Capitán iéneral de la octava región.

Señor Capitán general de la octaiYa. regi6n.

Señor Interventor civil ,de Guerra y Marina y del ,Pro
'tectQradQ en Marruecos.

Excmo. Sr.: 'En, vis.ta de la propuesta de ascenso
queV. E. curs6 a 'este Ministerio con e:scrtto' de 14 del
mes actual, formulada a· favor del suboficial de com
ple¡p.ento, con destino en, el regimiento de Infantería
Zaragoza núm. 12, D. Octavio Rodríguez Veléiro; te
niendo en cuenta lo preceptuado en las' reales 6rdenes
circulares de 27 de 9.icierobre de 1919 (C. L. núm. 489)
y 21 de. octubre último (D. O. illúm. 230), el Rey (qlle
Dios guama) se ha servido., conferir el empleo de alfé-

.rez de complemento del Arma de Infantería al citado
suboficial, ,asignándosela en su nuevo empleo la anti
güedad de esta fecha y quedando afecto al mencionado
cuerpo.

De real orden lo digo a V. E. para s.u conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E., muchos años.'
M;adrid SI de, enero de 1922.

Rehwi6n que 8e cita

I Empleo actual

I¡

1 Capitán•.•.•.••. ,
f Otro.•.••...••.••.
, , Teniente ..

Alférez ..
Otro." •.••••.....

D. Felipe Vizan Alonso ...•.•••.•••••• ,'•.••..• > •••

:> Luis Hernández Oómez •••...••.••••...•.•.••••
" Juan Romero Cabrera•.••• : ••••• ; •, ••• , ..•• ; .•.
:> Domingo Oarcía Sánchez, .••.••••.•••••••••••.•
~ And,és Oonzález fernández .•••• , .••••• , •••••••

R,egión a que pertenece

8.ft
Ceuia

2."
.'2."
1.";

Empleo honorífic'o
que se le confiere

Comandante;
Mem.
Capitál\. '
Teniente)
¡den.

Madrid 31 de enero de 1922.

CmnVA
Señor;..

Circular. Excmo. Sr.: Vistas las instancias promo- \ de 1918 (C. L. núm. 169), con la antigiiedad que se les
víilas por los oficiales j (E. R.), retirados pOJ:: Guerra asigna, por cumplir' en dichas fechas los áñoB efectivos
ron arreglo a la ley dé 8 de enero de 1902 {C. L. nú- ~n el· empleo honorífico que ahol'l;!. ostenttln, ¡¡egún de
mero 26}, a qUe se refiere la !Siguiente relaci6n, que termina la real orden circular ~ 2 de junio último
C(l!lIIprende a un comandante, dos capitanes y 18 tenien- (D. O. núm. 120), los cuales s;e~irán 'cobrando por

.', tes y principi.a con D., Juan L6pez Donoso y termina Guerra. "

. eon D. 'l'ristán Fernánde.z Fernándei, en súplica de que De real orden lo digo a V. E. para su c6nocimiento
••:;e les conceda el empleo honorífico superior inmediato, ¡ y demás efé~tos.. Dios guarde a~ V. E. muchos añOs

f"".e1 Rey (q. D. g.) :S6 ha servido conferirles el que ;a !' .. Madrid 31 de .enero de 1922.
~da uno :se les señala en dicha relaci6n, por reumr
las condiciones que' determina el párrafo noveno del 1
apartado e) de la base octava de la ley de 29 de junio

I
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AlIl.tlguedad q lle' se
Empleo ~Ñlioo. Región a que pertene· Empleo que se le~ ~eñala. '

aQ\l11l!; NOM'BRES c~n, le. eontiere
Día 'lle~ , Año

i - ......;...

Comal1dlmt~., .• D. Juan López Donoso ••••••••••• '••••••••••..' •••. 1.a T. coronel.. 8 enero. 1922
Capitán •.••...• ,~ Eladio Bayahona Panes....................... 1.& Comandante. 7 idem.• 1921
Otro .... ,... 'H 1t José Quevedo Moreno .•.••••. , ••••.•••..• ~ •••• 2.6- Idem........ '5 marzo. 1921
Teniente .• , •••. », FranCISCo Peralvares Gordo., •••••••••••.••.•. " 2,"' Capitán •. , , • 3 dicbre. 1920
Ot,\) •...•••.•.• 1> José Andrés Terol ............ J • • • • ..... • • • • • • • •• • s.a Idem••••••.. 3 ídem.• 1920
Otro., ....... ,. 1I~ » Juan Giraldo,Marfn ••.••••••••••••••••.....•••• }.& Idem ... : .... 2 abril .• 1921
Otro .••....••• ' . ,. José Pérez Ruiz .....• , ••••.•...•••••••.•....•• 3.'" Idem •••'a ••.• 24 mayo. 1921
Otro •• '•.•..•• h 11 Juan Puchol Casalta ........................... 4." Idem ........ . ~ 24 ídem.• 1921
Otro.... " ... ' • P"derico, Piquero C~sadl;l ••••••..•...••... , ••.. }.,. ldem., •••••. 8 julio .. l-921
Otro.•.• '.... " ~ ]ulito Serrano Alcañiz .•••••••.••.....•.•...••.. 1," Mem........ 8 ídem.. 1921
Otro..••. ,'..... ;, Constantino Lim'a Umia........................ 8.a Idem........ 8 ídem.. 19-21
Otro .•••••.•.• , » frau{:isco Olavarrieta Garflln.••...•••...••• " ••• 1.". Idem........ 25 agosto11921
Otr~ ..•..•..... ,.. José Pérez Pérez .•. , •••..••••••••••.•.•••. 'c' •• .Canarias Idem .. \11 '••• lO. 3 ocbre. 1921
Otro.' .......... Jo J111íán Sllntamarfa Migael .••••••.•••.•••••••••• }." Idem ........ 12 dicbre. 1921
Otro••.• , ...... • Joaqufn Fajardo Ancas ......... , .••••••••.•. ; •• 2.a Idem•. l;t ..... 12 ídem.• 1921
Otro .••.•••••.. J> Guillermo Rojo Rojas...... , •••••••.••••••••••• 3.~ Idem; ....... 12 ídem:. 1921
Otro .••.••••. '[ • Ramón Santos Rivé.......• , ..••••••.. , ••.••... "'," / Idem.·•• ,., •. 12 ídem.. 1921
Otro.......... Jo Fermin Vilez Martinez .•"••...••...• , ••••••..•• " "'," ,

Idem.•••.•• , 12 idem.. 1921
Otro. ... .. .., "'. Jo José Pa!htrés Arbó ..••,......"........... , ...•••• 4.a Idem........ 12 ídem.. 1921
Otro ........... " Francisco,López·'Gaten....................... 4.& Idem.••••••. 12 Idem... 1921
Otro.... 4- '11'. ,. • ~ lO • iristán fernándel!: FemAnda•••••.•"••• , •••••••• 8.a Idem ........ 12 Idem.. 1921

---
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Relación que Be cita

D. O. ttilm. ~

M~a.rld 31 de enero, de 1922.'

CIERVA

Sefio", Pr~dente del éon:sejo Supremo de Guerra y Ma- .
rina.

Excmo. 81:'.: ,~nforme con, lo soUc.it,ado por el sar
f$nto ,toe la zooa ® reclutamíento y rese.rva de Cáce
roo :111101. 41, acogido a la ley de 29 de' junio de ,1918
(C. L. mimo 169), Mateo Fresneda Moreno, el Rey (que
1)i08 g'uar.de), de acuerdo ,con lo' informado po'! ese Oen
sejo flu'Pretno en 17 ,del mes actual, se ha servido con·
cederle Iieencia para ,contraer matrimoniocOin doña
l!"rancisoa ;F.;¡:tiz Tojó.

De 1'e111 01"Uen lo (l,igo a V. E. para. su conocimiento

Señor Comandante general de Ceut&.

señor Comandante :general de Cauta,

PREMIOS" PE REENGANCHE

Circular. Excmo. Sr.: 'Vistas 1M instancias promo
vidas por los 8ubofioiale~ "St sargentos de Infantería coxn-

Excrno: Sr.: Conforme con lo ~olLcitado p6r el 5a1'
gento de tropas de Policía indígena de Ceuta., acogido
a la ley de 29 de junio de 1918 (C: L. núm. 169),Jer6~

nüno Torres Núñez, el Rey (q. D. g,), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Suprem9 en 17 del 'me~

actuál, se ha servido concederle licenciá para contraér'
m.atrimonio con doña Rafáela Barrionuevo Torres.

De .real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos, Dios guarde. a V. E. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1922.

CIERVA

Señor ~l!idente'&1 Conl5ejo Supr~.ik (}¡¡erra y Ma-
riná. "",~,

Excmo. Sr.; Conforme con lo ,l5olidt&(1o 1)01' el sal'
gento del batallón ",de CaJ¡;adores Arapiloo nÚm.. 9, ,aco.~

gido a la ley de 29 de junio de 1918 (O; L. núm. 169),
, Juan Campos Ruiz" el Rey' (q. D. g.), de acuerd<f ceon

lo informado por ese Consejo Supremo en 16 del mes
actual, se, ha servido concederle licencia, para .con1lraer
matrimonio con ooña Josefa V61ez Ballesta.

De real úrden lo digo a V.·E. para I>U conocimiento
y" demás efectos. Dios guarde a V. E. mue,has años.
Madrid 31 de enero de 1922. ' .'. .

, CrJ;¡RVA
" ..

&lílor Preddente del Con!ejo Supreme de· Guerra y Ma~

rina.

f :sr deJl'1á:a eteetoo. Dio! guarde a V. .. ~u;chos años.

1
M.&drid 31 de eneró de 1922.

- " CIERVA

! Señor Presidente liel Conse~ Suprem. ije Guerra y Ma
I rina.
l. Señor Oapitmt ~era1 de la séptima ~i&l.

I
I

MATRIMONIOS

Señor Oapii:iÍÍ1 general de la cuarta regi6n.

Excm&, Sr.: Conio-rme con lo solidt,a.do por el sar
gento' .li&l regimiento de Infantería Almansa nlÍm. 18,
acogido a fa ley de 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169),
Bias Pla.Mn M'édina, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo infol-malfui por €lSe Consejo: Suprem~_ 17 del mes
actual, se ka. servido C(lncederle licencia para" contraer
matrimoniocbn doí'ía Angeles Cervantes :Mll,rttn.

,.De .l'eat orden 10 (jigo a "V. E. para SU conocimiento
y demás. efectos.· Dios guarde a V. B. muchoB afies.
Madrid :n de enero de 1922.

Señor eomadaate gtme:ral de Ceuta.

ClERu

Señor 'Présik.n.t~ del C-on¡;ejo Súpremo de Guerra y Ma-
rina. .

l
Excmo. ~.: Conforme Mn 1<J Rdlidtado por el ca

pitán de Infantería D. Francis'CÓ' Ortiz Magariño, con
destine 8\ el batallón de CaZ8do~ Barb:¡;Stm núm. 4,
el RtW {~ D." g.), da acuerdo con lo informado por
ese Co:uejo SupreIDt) ~n 17,del mes actual, se ha servi
de COncedél'le licencia pam contraer matrimonie con:
dooa :MitTI3 de loe "Dolocés 'Panadero Salido.

De roo/. <Jrden lo digó a V. .E, para sU conocimient&
y 'demáil e:feetos.' Dios guarde, a V. E. muchos' años.
Madrid .. de enero de 1922.
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prendidos en la .IliguiQIJ.te relaci6n, q~.da principio Con
D. Arturo Rodríguez Santamaria y termina ('"on Jostí
Martín Muñoz, pertenecientes a 10's cuerpos qu~ tam~ién
se expresan, en súplica de que se les conceda validez
a los abonos .de campaña para obtener los distintos pe
ríodos de reenganche, en analogía con lo diSpUesto para
los suboficia1es de la Guardia Civil en real orden de 5
de marzo del año pr6ximo pa;sado, el Rey (q. D. g.) se
ha servido diesestimar las peticiones de' los recurrentes,
en armonía con lo resuelto por .real orden de' 4. del
mes actual (D. O. núm. 5), en idéntica petici6n formu
lada por el $uboficial D. Alipio DílÍ:Z Calleja.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos ~ños.

Madrid 31 d9 enero de 1922.

Señor...

Relación que se cita

Segc:ióo de tr~pade la Ac:adentia de ,Infantería

Suboficial, D. Arturo Rodrígu.ez Santamaría.

. T.ropas de la Policía indígena de Melilla

Suboficial, D. Luis Sánchez Mástoles.

Batallón de Cazadores Ibiza núm. '19

Subofi'cial, D. Manuel Alférez Martlnez.

Regimiento de Infantería San Q,uiniÍn núm. 47

Suboficial, . D. ,Emilio 'San Juan García.,

Regimiento de Infantería Vizcaya núm, 51

Subeficiiü; D. Francisco Pastor Pastor.

Batallón de Cazadores EsteBa núm. 14

Suboficial, D. Antonio Serrano Quesada.

Regimiento de InfaÍtte~fa Melilla núm. 5t
Suboficial, D. Eduardo Carvajal haya.

Regimiento de Infantería Mahón núm. 63

Suboficial, D. Manuel Losada G6mez.

Regimiento de Infantería Africa núm. 68

Suboficial,. D. Medín Be,nasach Aguila.

Regimiento de Infantería Almansa núm.· 18

Suboficial, D. Ram6n Soriano Gandía.

'Regimiento de Infantería Gravelinas n¡¡m. 41

Sargento, Francisco Eugenio Garmona.
Otro, Antonio Barragán Mata.

Batallón de"Cazadores' Segorbe núm. 12

Sargento, Eugenio Gil Hig~eras.

Regimiento de Infantería Can'tabria núm. 38

Sargento maestro de banda, José Martín .}lIufioz.

Madrid 31 de enero de: 1922.-Cierya.

PRESUNTOS DEMENTES

Excn;o: Sr;: En vista del escrito que V. E. remitió a
~ste Mlms-teno en 17 del mes actual, en el que ·da cuen
ta de ·haber ordenado el ingreso en el Manicomio de
Ciempozuelos, para sufrir la observación reglamentaria,
como presunto demente, del -capitán de Infantería con
destino en el regimiento Zaragoza nUm. 12, D. Joaquín
Preigo Pérez, el Rey: (q. D.. g.) se ha servido aprobar
lo d~spuesto. por V. E. y dlsponer que, a partir de la
p~63(lmll; revI.sta del mes de febrero, quede el citado ca
pitan dlSpO~llble en la. primera región, ,con arreglo a lo
qu;e determma el artículo 18 del reglamento de presuu-

.tos 'dementlis, aprobad. p.:r real I€loore't<> • 16 ~ ~o .~

de 1907 (C. L. n(¡ID.• (9) Yo Nal er,den de 14 M ~ro de
1921 (D. O. núm. 11)", "

De real oreen le digo a V.E. palla $11 ~~eeimiento
y. demás .efectds. DioE guarl:le .a V. E. m_QIf áñ'os.
MadFid 81 de· en~ro de lU2. .

~A

Se:ior Capitán general ~ la octava i:egién.
Señores Capitán i'eneral de la prime'ra r.egilill 6 Int.er

yentor civil· -de Gllerra y. :Marina', y del Pl:'mct~rado

en MarrllecoS.

Sección de Cnbullerln
ASCENSOS

EIQUlo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha téll~ ..~ oon
ceder el empleo de suboficial deeampl~l'1_ ll~ Qab'a·

. Hería, a los sargentos del reg:i:miootQ Br-.agoJ!eS de San
tiago, 9.- de dicha _~ma, D. Mariano ]iQl'eug¡n:er .Cla
per y D. CayetallD Vi1tella Pttig, aeogi!il.oll. '& 10ll ben~
lieios del capítulo XX de la ley ele. :reollriaIDfÍ9i!;'Ü, ,pQll'
conceptuárseles a:ptos para elasce:rwoy 118ullir las con
diciones que determina €'1artículo 20 de 'La,roa1 orden
circular de 27 de ldicierribre ~e 1919 (D. t); _úm. liI93).

De real Oirden lo digo a V. ,lB.. para. su cou.e.cimiento
y d€il11ás efectos. Dios guarde a, V. E, __.'aí'ios.
Madrid 1.0 de febrero de 19a2.

@JlmvA

Señor Oapitán general ~ la; ~ururta ~ólgW:ll.

Excmo. Sr.; El Rey (q. D. g.) ha te~~ Ii .en eo¡n,.
ceder el empleo de suboficial de eomplemc'Klla «~ Caba
llería, a los sargentos del regimi@lllto Dmgel!leJI Iie Mon
tesa, lO.\! de dicha ArmJB., D. Joeé J~l'ge Bft.¡§Mla. Wood,
D. LUlÍs_ Villadomín Port!abelIa, D. IgR~ l"..seual:PGllS
y D. Narciso Mercader OI'teg-a, acogidos a lfJS tene:licios
del capítulo XX de la· ley: de reelutamieuti', por- eD':ns
c~~'uárseles aptos pia.l'a. el ase.enSQ y:reu.a:r las con,..
dlCIOnes que determt'lla. el artícult'J 1.° o· lt¡l. i'eal or(len
circular de 21 de octubre de 1921 (D. 6. ~'!im 236);

De real orde.n lo digo a V. E. jiJara $ti eon&eimi&N.to
y d€llllás efectos. Dios g\;larde a Y. E.' \U}.lOQ_ añoS;
Madrid 1.e de febrero de ~92:l.

e.VA
Señor Qapitán general de. la cuartá :Peg:í4»<.

Ex,C'mo. Sr.: El Rey. (q. D. g.) h6 ten~li. a bie.con.
ceder el empleo de suboficial de complement$-de Caba.
l1e,rí~ a ,lJo,s sargentoa del reg~ient~ :t.a:D.wr.. de la

.J'
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DESTINOS

CONCURSOS

S,eDmo. S;r.: Cómo resultado del concurso .celebrado
para proveer una vacante de capitán de Artillería en·
la Fábrica de p6lvoras y explosivos de Granadill., y
que fué ,anunciado pqr real orden circular de 21 .de
nOTI€illlbro último (D. O. núm. 261), el Rey (que DIOS
guarde) se.ha servido deSignar para ocuparla al de
dicho empJ;éo D. Fernando de Arteaga. y Fernánde~,
del Grupo expedicionario die Mclilla del cuarto regI-
miento de Artillería lig.era.. < • •

De real orden lo digo ~ V. A. R. para SUj CO'IlOClll1len
to y demás efectos. Dios guarde a V. A: R. muchos
años. ,Madrid 31 de enero de 1922.

" J:UAN DE LA CIERVA

Señor Capitán gen:e;ral de la segunda regWn.

y demás efectos. Dios guarde a V. A. R. muchos años.
Madrid 1.0 de febrero de 1922.

JUAN DE LA CIERVA

Señor Capitán general de la segunda regi6n.

2 de febrero de 1922

CIERVA

Sección de ArtIllería
ABONOS DE TIEMPO

.APTOS PARA ASCENSO

3óO

__...... X'!'I"r ~JCtW II..I!IH.t~.l-<tt-C¡ ........._-..__

Señor Capitán general de la tercera regi6n.

Señor Presidenli€1 dol Consejo Supreme de Gu:erra y
bfarin-a.

CJERtA

Señor ,Capitán .general 00 la primera regi6n.

Reina, %.- de- dicha Arma, D. Mariano Travesedo García
Sancho f y D. Manuel E~pinosa Villape,ce1l1u, acogidos a
!los beneficios del capítulo'XX de la ley .de reclutamien
to, por conceptuársele:s aptos para er ascenso y reÍl
nir las condiciones que determina el artículo 1.0 de la
teal o¡;<ren clrCU:ar de 21 de octubre de 1921 (D. O. nú
mero 236). .

De real orden. lo digo a V. E. para su conocimbuto
y dem1is efectos. Dios guarde a V. E. muehos años.
Madrid 1.0 de febrero de 1922. 'Cit'cular. Excmo. Sr.: Exist:Lendo una Vll.canle de

capitán' de Artillería en la Fábrica de p61varas de
Murcia, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer se .)
anlUncie a concurso ptn.ra que pueda ser solicittula por
los que deseen ocuparla, incluso los destinados a Afri-
ca que estén cumplidos o pertenezcan a Qoorpo expe
dicionario, según p;reviene la real orcfen die 5 del mes
actual (D. O. núm. 5), acompañando a las instancias
de los 'interesados copias de las hojas de servicios y
de hechos, cuyos dooumentos serán cursadbs directa
ilUiente a este Ministerio por los jefes de los, .cuerpos
o dependencias, con arreglo al artiéulo 13 del real de-

E ...... V' t l~ • ta" V E ._", ,creto de 21 de mayo de lS20 (C. L. liúm. 244).
xcm;o.. #r.: 18 a. J.a, .IUS nCI'tt que ',' cur~ a , De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento

este M!JllsteI'10 CO!l escnto fecha. 4 de a/iíOSto último, y dremás efectos. Dios guarde a V. E. lliUiChos añOS.
p..romovld!l por- €l mae~r? armero de pl'lmera. clas.e, Matdlrid 31 de enero de 1922. .
ron destmo CIl el reg1:TIll!ento Cazadores de Vlct{)r1a
Eugenia, 22.. de Caballería, D. Emilio Abella San
cho, en súplica de que se le conceda para erectos de Señór...
retiro, ahano del' tiempo 'que sirvió' como aprendiz

, de menor edad en el Parqwe de Artillería de Valen
cia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infornnado
PQr el Cqnsejo Supremo de Guerra y JYlarina, se ha
servido desestimar la, pBtici6n del requ;rrenf;e por ca
.recer de derecho a 1'3 q11;e solicita,

De real oc-defl. lo digo a V. E. para su conocimient9
y d€!más éfectoo. DiQS guarde a V. E. ffiUlChos aÍÍ.oo.
Ma-dlrid 31 ~ eD..ero doe lQ22.

Excmo. Sr.;" El Rey (q. D. g.) :;le ha servido, decla
rar, apto pata. el ascenso, cuando por antigüedad le
corresponda, al comandante de Arti:lería D. Gregorio
Esteban de la Reguera y 'Baura, ayudante de campo de
V: E., pór reunir en esta fe.cba las 'Condiciones que
-determina el artículo 6.0 del reglamento aprobado por
real decreto de 24 de mayo de 1891 y real orden cir
cular de 4 de, febrero de 1919 (C. L. nÚms. 195 y
59, respectivamente).

De real orden la digo a V. E. para su conocimiento
if demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1.4 ill1l febrero de 1922.

MATRIMONIOS

JUAN DE LA CIERVA

. Señor Capitán g'eIleral Presidente del Consejo de Ad
ministraci~n de" la Caja de Huérfanos dé la Guerra.

ASCENSOS ¡ij ~

I Excmo. Sr.: C,onforme con lo solicitado por el capi
Sermo. Si'.: El ReIy (q'. D. g.) se ha servido ,conce- tán de Artillería D. Manuel Gareía de la Rasilla y

der el emp'(le de alférez de complemento de ArtilIe- Garda de los Ríios, mn \lestino en la CoIlUl.ndancia de
ría a 10B suboficiales D. Manuel Gómez Salas y D. An- dicha Arma de P,amp]o11R, el Rey (q. D. g.), de,acu:er-

'tonio Arealea Colinet, del 4.j} regimiento de Artillería t do con lo informado por ese Cons'tljo SUlpremo en 17
pesada, aeol;íclGs a . los benefi'Cios del voluntariado, por lK elel mes actúa'!, !in ha servido concederle ll.cencia para
haberles eonceutuado aptos para el as'censo y haberse conwJ;er matrimonio .eon Gañil. Julia Pardo "y Marlínez. ~¡c
obs.erva,do cuanto previene el artículo 17 de las instruc- De real orclen lo digo a V. E. para su conocimiento
ciones de 27 de diciembre de 1919 (C. L. núm., 489), y Y demás efeetos. mos guarde a V. ]jo mu.chDs años•

. el articulo 2,9 <le la real orden circular de 21 de octu- ¡" .l'I1Mllrid 31 die enero d'C 1922.
bre último. (D. O. núm. 236), quedando obligados a lo I CIERVA

q~e d~t~!·miD8. e! a::tículo 4.j} de esta, últim,a soberana Señor Prosiente del COll,S'CjO Supremo de Guerra y
dlsposlClOn y aSIgnando,seles en el que se .es COl1fiel'e M,arina
la antigüedad de est:l fe'cha. ' . .

De real ~ei\ 10 digo a V. A. "R. para su conocimiento' Señor Capitán gel1eJ7al de la sexta reg16n.
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J.

Excmo. Sr.: Conforme con lo solicitado p<.lr el capitán
de .ArtiTIe.I1a D. Plácido Alvarez-Builla y López"Villamil,
oon. destino en la 'fábrica de Trubia, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en

" 16 del mes actual, se ha servido ronced.erle licencia
para contraer matrimonio cü'n doña. María del CaI'illlOO
Vereterra y Polo. . . .

. k>e real orden lo digo a V. E. para SU conocImIento
'1' d€lIllás' efectos. Dios guarde a V. E. muchDs afias.

Mrudlrid 31 de enerO de 1922.
CJERvA

Señor Presiente del Consejo Supremo de GU~rra y
M'arina.

Señor Capitán general 00 la octava región.

C. e I); 730 p~tas al «presUiPuesto de ~Mltos de re
dacci6n del ProYE;iCto complementario de abastecimiento
de aguas en El Pardo» (núID. 2.254); ;¡SO pesetas al
«presUpiUieSto de ga;stos <1ie red~cckin del proyeCto de
barracones ligeros en El Pardo}) (núm. 2.255), y 180
pesetas al «pr.esupuesto de gastos pa.ra modificación del
presu\pU¡e8w de aguas de El PardQ}) (núm. 2.256); o~
teniéndose la cantidad de 1.800 peseí:a,s a qu¡e asciende
la sumá de dichas asignadones, Jw.dendo baja. de otra.
igual en lo coooedido actualmente 'a la misma Coman
dancia para el «proyecto de apeos de pisos del C1ljar~

tel de Le.ganés y presu'P'uesto 'de habiIitaci6n del 00
cher6n del tren regimental para comedores de tropa»
(núm; 2.197).

De real orden lo digo 'a V. E. para Su'conocimiento
y d'ÜIllás efectos. Di{)s guarde a V. E. m:tichDs afioS.
MaQ¡rid 31' de enero die 1922..

CIERVA

Señor Capitán general de la sexta regi6B.
Señor Interventor civil de Guerra y Marina y del Pro':

tectorado en lIiarruooos.

Excmo. Sr.: En vista del escrito ,¡fu V. E. fecha 5
del meS a.ctual, el Rey (q. D. g.) ha" tenido a bien
aprobar un;", propuesta eventual con ea.rgo al ca.pitulo
adicional, artícu,lo terc€J:'o, sección .cuarta dcl vigente
presu:pu.estQ, por la cual se asign.an a la ComaThdan~

.cía de Ingenieros de San Sebastián 50.519,10 pesetas,
con (]Jestino al «pago del importe ,de la. tasación de la
casa núm. 5 de la calle del Marqués de Urql1Jijo, d,'€
Vitoría, I0xpropiada para emplazami.ento del cuartel
con destino a la .compañía automovilista de la,sexta
CQITlIanáancia de trd1:>aS die I-ntendencia; obteniéndose
la referida su¡ma, haciendo baja ;fu otra igual en lJi)
asd.gnado actualmente a 1'a mi.sma. C(Jlma.ndancia para
la obra «proyecto de (>Hartel par,a la compañía au;to
;movilistaélJe la bexta.Comandancia de tl'opas de Inten
dencia» (núm. 1.088 del L. de C. e l.)'.

. De real orden lo digo a V" E. para su' conocimiento
y doemás efectos. Dios guarde a ,V. E. mUIChos aftoS.
Ma,drid 31 de enero 00 1922.

CJERV'A

Señor Capitán general de la prtmer.a. regi15n.
Señores Intendente general militar e Interventor civil

4B GUlerra y Marina y del Protectorado en 1fa
rru;ecos.

milibar e Interv:entor ciVlil
del Proooctorado en 11a-

CIERVA

generales d.e .la terc:era y cuarta. 1'13-

SUELDOS. HABERES Y GRATIFICACIoNES

Señores Capitanes
giones..

Señores Intend.ente general
die GllIerra y Marina y
Tru¡ecos.

Excmo. Sr.: Confomne con lo solicitadb por el capi
tán de Artillería D. Míigu;el Vargas. Zúñiga y Velarde,
con destano en el Parque divisionario núm. 10, :el Rey
(q. D. g.), de' a.cut'J:\do cOn lo informado por ere Con~
sejo S'up,reu:no en 16 .del mes actl;¡tal, .se ha servido con
>Cederle licencia para contraer matrimonio con doña I
María de la Concepción' F.ernández .y Oastdllejo.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento "l' Excioo. Sr.: En vista del ;escrito qUie V. E. ilirigió
Y d€JlUás efectos. Dios guarde a. V. E. muchos añ(}S. 1 a. este Ministerio con .fecha 29 de' <liciembre p:r6ximo
Madlrid 31 de enero de 1922. 'Pasado, referente a la adquisición de materiales para

C:r:ERVA. las obras a cargo de la Comandancia de Ingenieros de
Bilbao; resultandO, que han quedado desiertas por falta

"Señor Presiente del Consejo Supremo de Goorra y de licitadol'es las des subastas celebradas, y de aiCUer-
Marina. . J' do con 10 dispuesto en el caso -segun:dó del artíeuJo 56

1 de la ley de Administración y CóniJabili<ULd de la
'Señor Capitán genera de la quinta, regi6n. Haci€l1da pública de 1.0 de juilio de 1911 (O. L. n~-

\

. me;ro 128), el Rey (q. D. g.). ha tenido a bien autorl
zar a la expresada Comandancia para adquirir püiJ:'
administración, dlU!I'anté un año y tres meses más, si

¡
así conviniese al servicio, las matertales {le r€f€J:'enda
a iguales precios o inferiores y con las mismas con-
diciones que han regido en las sl,lbastas celebr-adas.

De real orden 10 digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos afias.
Madlrid 31 de enero ,die 1922.

EXorno. Sr.: El Rey (q. D. g.) se h'aservido conce
~r al .capitán de Artillería (E. Ro), D. Mamliel Man-

¡ zanal y García, con destino en el séptimo regimiento
de Artillería lipera, la gratificación de ef,ectiv.kl.ad de
1.000 pesetas anuales por dos quinquenios, 'diesde 1.0
4e abril de 1919,' hasta fin de marzo de 1920, y la de
1.100 pesetas, por dos quinq:l~enios .y un.a anualidad:,
desde 1.° de abril -de 1920 hasta fin de noviembTe de
l:líicho año, que .a.saendió a su actuíti empleo, por con~
tal' en dichas fc.-ehas 30 y 31 años de servicios. con
abonos de campaña, respectivamc<nte, todo con arreglo
a la ley de 8 de juHo último y rooles órdienes die 12
de diciembre de 1919 y 5 del mes actual (D. O. nú
meros 150, 281 Y 5), dlebiendo reclrumárse1e las gratifi
caciones que se le conceden 'Por esta disposic::ióll por
la comandancia de Artillería die Cartagena, a la que
pertenecía el interesado en su actual empleo, dedu"
ciéndole las cantidades que hubiere percibido en vir
too de lo que determina la base undéd:ma de la, ley
dio 29 de junio de 1918 (C. L. núm. 169).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y doemás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 31 die enero de 1922. . . .

Sección de Ingenieros
MATERIAL DE INGEN'IEROS

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. fecha 11
del mes actu.al, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bií.en
'aprobar una prop¡uesta eventual con cargo al ,capítulo
'adicional, artkruo tercero, sección cuarta del vigente
,presu¡puesto, por la cl1lal se asignan .a lla ComaI:!danda
de Ingenieros de Madrü;! 160 p1csetas al «pres'U¡'PtI:esto
de gastos para modificación del pres,urpwesto de los lo~

,cales n:tílI». 3 y 4 de El Pardo» (ntl:m. 2.253 .del L. de

Soñor Capitán general de la sexta 1'egió~.

Señores Intendente genc.ral militar e Interventor.cívil
de GU\erra y Marina y del Protcctoradoc1'l 11a-
.rru,~os.

ZONA MILITAR DE COSTAS Y FRONTERAS

Excmo. Sr.: En vista de 101 informado por V. E. a
este Ministerio, al cursar, en 4 del corr'iente Irl\€S, ~l
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~ec1e tl..m.no 'Vecinal ~l kilómetro cincuenta y
_o de la ea:rretera, de Pontevedra a Camp<lS~ncos, al
~6metro Tei.lltlicinco de la ~ GuiIJarey a RJa,malloSta

" (porrrevedira), el Rey (que Dios guarde) ha tenido ~

1l\en autori;{QJJ la oonmucci6n de dicha vía, de comuni
Qación, por 10 que afecta a los intereses de la defeÍlSa

'. llll.cional,sta ilnwrTenci6n del ramo de Guerra, sielm
We que su e;¡.cuci6nse ajuste al referido estudio, del
«tal, "1 con arreglo a lo diSpuesto en el artículo 37 del
:reglame:ato ~e Zona militar de costas J fronteras, - de
14 de dieiembre de .1916 «Coleoción Legislativa:» nú
lIll6l"O 2(9), se facilitará a la Comandancia de Ingenie
:rQS de Vigo, para constancia ero. la misma, copia de las
Aojas de plaDIJS primera y segunda (plano general y
:p,erfillongitudinal), debiendo darse aviso a la autoridad
ltÚlitar de la plaza de la fecha en que sean termina-
• as las expresadas obras. "

De real orden lo digo, a V. E. para. su conocimiento
y d'ffillás efectos. Dios guarde aY. E. muchos. años.
Maodlrid. 31 de enero de 1922.

SeñQl' Capitán general de la octava. regi6n.

Sección de Jnstlcla J Asuntos generales
CONDECORACIONES

Excmo. l§r.: Vista la instancia que V. E. ¡'emitió a
este Ministerio con su escrito· de 11 .dt!l· mes actual, pro..

, moyida por el soldado de la quinta Comandancia de tro
pas de Sanidad Militar, D. José García Crespo en sú
~lica .de que se le autorice ,para ostentar sobr; el uni.
:furme las insignias de~Caballero- de la Real y Distin
~da Orden de Car;os lII, acreditando Por el testimo
nio notarial del título que acompaña, que efectivamente
l'le halla en posesión de la citada condecoración y que
ka satisfeello los 'derechos de expedición e impuestos co
rrespondientes, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien aece
«er a lo ,solicitado por el recurrente en virtu.dde 10
opuesto en la real orden de :2(} de ~oviembre de 1883
(C. L. núm. 387.).

De real orden lo digo a V. E. para "Su conocimiento
yo demás efectos. Dios guarde a V. E .. muchos años.
Madrid 31 de enero de 1922.

lJeñor Capitán general·.de .la quinta región.

RETIROS

tán hoIUJlt"'illco, te¡niente ~ Infantería (N. R.), retirad.
por Gu;erra, ·D. Seba;stián Foot Sancho, el Rey (q. D. g.)
ha .tenIdo a bien ~LSPoner cause baja en la.. n6ll1ina d"
retiraclíJa de ese distrito pQl' fin del corriente mes, ]'
que desde 1.0 del entrante de febrero se le abone pOl'
la Delegación de Hacienda de Baleares el haber de

.168'75 pesetas ll\ensuales que, en definiUvá le fuá asig-
illado por real orden de 2~ de agosto de 1902 (D. O. ntÍ!
mero 191), que queda rectificada en cuanto al mes ell
que cumple la €<loo reglam~ntariaJ en el sentido de ser
el que ahora'se le CQIl1signa, de acuerdo con 10 informado
por el Consejo Supremo de Guerra y 1rlarina, COmo com
prendido en la ley de 8 de enero de .1902 (C.L. nú
mero 26).

De real orden lo digo a V. E. para su conocimientEt
y fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos aXíOl•
Madrirdi 30 de ell€<rO de 1922.

Soñor· Capitán general de Baleares.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra. y
,Marina, Intendente general militar e Interventor ci
vil de Guerra "1 Marina y del ProtectOl'll.~ en. Ma
rruecos..

Excmo. Sr.: Par haber cU\Ill;plido en 17 del mes pr6
nmo pasado la edad r~glamentarla para el l"Btiro fol'
zooo el tenient-e h®orínco, ,alférez de Infantería (E. R.)
retirado por Guerra, D. Lázaro L6pez Incógnito., el
Rey {q. D. g.) ha tenido a bien disponer cause baja en
la n6mina de retirados de esa región por fin del mea'
anterior, y que d€Sde 1.j} del corriente se le a.bone,pre·
via,1iquidaci6n de haberes, por la ',Delegación de Ha
cienda de la provincia de León el de 146,25 pese
tas mensuales que en definitiva le fué Lllign&do por
real orden de 4 de abrll de 190& (D. O. núm. 75), u.

'acuerdo COIl 10 informado por el Consejo Supremü ~
Guerra y Marina, COO1O comprendijo en la ley de 8 d,.
enero de 1902 (C. L. núm. 26).

De real orden lo digo a V. E. para SU conocimient.
y fines consiguientes. Dios guarde. a V. E. muchos añOíl.
'Madrid! 30 ~e en€<ro de 1922.

Señor d¡¡,pitán general d'6 la octava región.

Señor-es Presidente del Cónsejo Supremo de Guerra y
Marina e Interve.ntor civil de Guerra J' llariaa y
del Protectorado en Marruecos.

.¡

Excmo. Sr.: Por haber cumplido en 9 de agosto de
1Sl20 la edad reglamentaria para el retir.o forz.oso ~l co
lIruwdante honorífico; teniente de Infantería (E. R.), re
lirado pDr GueITa, D. Antonio Moya González, el Rey
(q. ,D. g.)ha tenido a bien disponer cause baja en la
lIlóm!ina de retira<ills de esa región por fin del citado
llles de agosto y que desde 1.0 de septiembre siguiente
~ le abone, previa liquidación de haberes, por la De
legación de Hacienda de la provincia de Jaén el haber
ie 168'75 pesetas m~nsuales que, en definitiva, le fué
JWi'gnauo por real orden de 19 de mayo de 1903 (<<Dia
rio Oficial> núm:. 109), de acuerdo con lo informado
~r el COmlejo Supremo (le Guerra J Marina, como COIIll
prendido en la "ley de 8 de enero de 1902 (C. L. nú
mero 26).

De ~al ord~Jl lo digo a V. E. para su conocimiento
J fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos .años.
llad:r:i!dl 30 de e:ne¡ro de 1922.

CJERVJi

Señar Capitá.n general de la prilmer'a regi6n.
3eñpres Presidente del Consejo Supremo .de Guerra y

Marina e Interventor civil de "G-uerr1\, y Marina y
4i.lill Protectorado 'en Marruecos.

·Eumó. ~l'.: Por ha.ber cnmplido en 8 del mes actual
.lbl. 'edad reglamentaria para el. retiro forzoSO el capi~

"

SALUDOS

Exento. Sr.: Vista la instancia que V. E. eu{"-s<5 á es~
Ministerio con su escritD de 16 del mes actual, promÜ'"
vida por el músico de primera clase, con destino en el
regimiento 'de Infantería Gerona núm. ·22, Ricardo RÜ'"
mualdo Rey, en súplica de que se conceda el saludo mi
litar a los músicos de primera, segunda .1 tercera clase.
en idéntica forma que a las clases a que están asimila
dos, en armonía cQn lo dispuesto en la real o;rden cir--'.
cular de 5 de agosto dc 1920 (D. O. núm. 174) y 7· de
junio de' 1921 (D. O. núm. 125), para los cabos y sar~.
gentos del Ejército; teniendo ·o.n cuenta que la asimila··
ción que disfrutan dichas clases, es· de carácter econ6
mico, según ,preceptúan las reales órdenes de 13 d.
mayo 'de 1919 y 19 de igual ~s de 1920 (D. O. núme~

ro lOS y C. L. núm¡286), el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido desestimar la petici6n del interesado, de confor
midad coo lo resuelto por real orden de 16 de noviem
bre último (D. O. nÚJ11~ 257) para el mÚf>ioo de seg1U1da.
Gumersindo Bravo Sánchez.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a. V. E. :rouchDs añ~.

Madrid 3l de ener@ de· 1922.

1
Cli:JRn

S:eXíor Capitán ~eneral de la. quin. regi6Jl.
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Seccl6u de Insfmcclón, ReclutamIento

,Cuerpos dIversos
BAJAS

ExclM. .Sr.: Tista la instancia promoTida en 25 del
~ actual ]991' el capellán segundo de complemento
D•. Eloy Gallego Escribano, en súplica de que se le
conceda la separación· definitiva del CU1Elrpo EclesiástiCO
del EjérciliO, otorgándole, al pasar a la situaCión ,pa
siva el empleo de capellán primero y el uso de uni-

" fm'me, el Rey (q. D. g.) ha tenido a bie;n acceder a lo
solicitado por el recurrente, por hallarse ajustado a las
d.isposicione. vigentes, diponi{'.Jldo caus@ baja en el·Ejér

- cito por fin del mes actual, en cuya. fecha entrará en
póSesión del empleo de capellán. primero de comple
nrento, conservando el derl?cho al UBO de uniforme,

De rea,l orden lo digo a V. E. para su conocimiimt{)
.y demás efectos. Dios guarde a V. E, .D1uehiJs· afio.s.
Madirid 31 .. enero de 1922. -

CIERVA

Señar Capitán general de la prilnieJ:'a región.

ieñO!Í' VicaI'ÍQ, teneral castrense, Patriarca de las Indias.

RECLUTAllllilNTO Y REEllPLAZ9 :BE .mRC~

Excmo. Sr.: Hallá-nclose justificaÜ .. lf$' indbi..
duos que se expresan Em la siguiente :rolaoMín, que em..
pie~a con Agustín' Vargas Novés y termina COE. Ramdll.
Montojo Fijó, pertenecientes a loe ree.plazos que ~c

indican, están .comprendidos en el lU'tfel!l1028~ de 1.
vigente ley de reclutamiento, el Rey (fl. D.g.) se ha
servido dispOll1er que se devuelvala. a 10$ interesados las
cantidades., que ingresaron para redl~iT 01 tiempo d.
servicio en filas, según 'cartas de page eXIledidas en las
fechas, con los ,números y por las DelegaéiGnes de Ha"
cienda que en la citada. re1ación Ae exprooilU, come·

,. igualmente Ut suma que debe ser reinlegrada, la. cual
; percibirá. el inrnviduoque hizo el dep6siw o la. personai autorizada en fQ/('l11:a legal, según preTiene el art~cul.,
! 470 del reglamento dictado para la. ejecución de la.- ei
liada ley.
I De real orden lo digo a V. E. para SIl eonocimien.

IY.' demás efe.ctas. Dios -guarde a V. E••wel'Jt)sa~.
lladTiq¡ 30 de enero de 1!122. . . ..

. eurnVA,

Se:ñores Capitanes generales' de la primeI'ft, leI'cera, CUal:"<"
ta, quinta, sexta, ~ptima y octano r9gienes.

Señor Interventor civil de GUerTa. y llla~.. y del l?:re-
tectorado en Marruecos.

FECiHA 1 8uIlIa
daIs NÚMelo D¡¡legación quedaba

aarta da pago 'de la de Hacienda lel re1n-o
======:;=====:--11 Ottja de rl3elntall=~====¡:==11cartA queexpidlóla t&l¡rlodlJt,
A,-ulltaml!ll!.to 1'ltí.,lnflls. Dl¡¡, Mes Añ (> de pago carta. de ])aRO p

--~--I------II------· - -- -- --- -----I~

Alcázar de San
luan•.•• , ..

Cinares ••••• ~

Alicante .••••.
HuercalOvera
Almeda .••...
Barcelona ••• -.
ldem •••••••
Gerona., •• , ••
Zaragoza ••••.
ldem••• 'o••••

22 sepbre Ig20 2.4S7 Madrid, •••AgusUn Vargas Novés.... Ig20 Madrid •.•• ". Madrid." •• Madrid., ••• H

Miguel SaaYedra Martinez. Ig:u Castellar de
- Santi~go., .• Ciudad Real.

Manuel Lorite Hermoso .• Ig21 Linares., ••••• Jaén •• .-•••••
Francisco Ruiz Garcia .•• ·. Ig21 Alicante ..•••. Alicante.".
Manuel Masegesa Móra... Ig21 Orna Almeria .

",'" José Alemán lllan .••••••• 1921 Almeria •••••• ldem ••. " •.
Joaquín Maggioni Castella. 1920 Barcelona -., •• Barcelona ••
El mismo. ~ lo " I ,. tdem .•••••••• Ig.em '" t"

Rosendo Sanz Viñas • .. Ig21 Viladesem •••• Gerona .••••
Mariano Carmes Lambón. 1915 Sierra de Luna Zaragoz·a ••••
José Lizaldez Ahstrey.••• Tg21 Farardués .••• ldem" •.••••
Pedro Cantera Angul0 .... Ig20 [unta S.Martín

. de Losa. • •• Burgos••• ,.. \1iranda ...••.
Juan Jos' Adceta Bardola. 1_921 Cizurquil ••• ,. GuipÚzcoa.,. San Sebastián.
Gonzalo Alonso Alonso•.• Ig21 Bilbao.••••••• Vizcaya ••••. Bilbaó •••.•••
Celedonio Sáinz Landa •• 1921 Santander ..•• Santander •. Santander ••••
Cecilio Grande Rodrigo.•• 1921 Torrequemada Cáceres •• , •. Cáceres .......
Manuel Delgad'-> Romero.. 1921 Madrigalejo .•• ldem ., •••• , 'dem .•• , •••.
Juan Bernardo Sancedo Ig2{ Zorita ldem •••••• ldem .
Fernando González GiL •• IglS [dem •• ,"',. ldem •• ", •• ld~m. " ••••
El mismo 1918 ídem ••••••.•• Idero •• "'!J" ldem 11 ••••

Domingo Franco Amor ••• Ig21 Vivero ••••••• Lugo ••••.•. Mondoñedo. ;.
José CalY'o L6pez ..•••.••• 1911 Lugo ••••••••• ldem •..•••. Lugo..... " ••
Ramón Montoto Fijó ••••• 1918 Carbia.••••••• Pontevedra. La Estrada, .
El mismo, •••• ~... .••••• »Idem •••.•••• Idem ••••••• ídem ••. ,', ••.
El mismo.. • • • • ••. • • • . • • • ,. ldem.. ••••. {dem....... Idem... • ••

MadIid 30 de enero de 1922.

26 enero. 19.21

19 febro. 192 {
19 ídem. Ig2{

4 ídem. Ig21
9 ídem.. 1921
3 enero. Ig2(
2 separe 11])20
8 febro. Ig21

14 ídem., Igl8
9 ídem. Ig21

7 junio. {gIS
14 febro. Ig21
26 enero. Ig21
IÓ febro. 1921
11 ¡dem. Ig21

5 ídem. Ig21
I enero. Ig21

15 febro. IglS
16 ídem. 1915
14 dicbre Ig20
12 febro. Ig21

5 idem .lgl8
6 sepbre Ig18

28 agosto 1919

445 CiudadReal
65' Jaén .

1.1 le Alicant •• n

132 Almeria •.•
141 Idem .•••••
167 BarcelolÍa
28r lclero •••.••
196 Gerona,. ,.

_ .709 Zaragoza...
SlH ldem •• ,. ¡.

463 Vizcava , ••.
403 GuipÚ~coa.

384 Vizcaya•.••
694 Santander.
22g Cáceres ; •.
123 Córdoba •••
10 I r.áceres •.•
507 Idem ••••••
527 :delIÍ .•••••

.1.741 Madrid.••
27' Lugo ......

7 Pontevedra
136 Idem ••.•••
lIS ~nf'm .•.•

seo
1,000

25··
So.

1.00.

500

5°1
501'
50.
50..

soa
25·'
S011
'2S.'
50.

1.000'
SGlO

25°'
25&

1,000,

SoG
Sao
25·
25°

Excmo. Sr.:Yista la instancia promoevida por don
EstaniElao de Urquijoy Ussia, Marqués de Urquijo, ve
cino de _. esta Corte, paseo .de la Castellana núm. 32, en
iOJici~d -de que le sean devueltas las 500 pesetas que
deposItó .en la Delegación de Hacienda de la provincia.
de Madrld, según carta de pago núrp.ero 3.790, éxpedi
da en 2.6. d9 septiembre de 1921, para reducir el tiempo
de servICIO en filas de .su hijo Luís de Urquijo Lande
cho, sargento del regiIITiento de Húsares de la Princesa,
19.0 de Caballerí!1j te~endo en cuenta que el expresado
ingreso lo etectuo el mtere.sado por duplicado el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver que se d:evu~lvan las
500 pesetas de referencia, las cuales percibirá el indi
Ti,duo <]¡tl6 efootu6 el depósito ° la persona ápoderada
ea for~ legal, &egún dispo.ne el artículo 470 del re-

glamento dictado para. la ejecución .re 18: ley de ra-
clutamiento. . . .

De real orden lo digo aY. E. para su Bonoeimient.·
y demás efectos. Dios guarde a.. -V. E. mucMii a.li()$.

, Maill'id 30 de enero de 1922. .CllllRVA:

ISeñor Capitán g~neral de la prilmeT'a l?gi~l'l.•.I Señor Interv~nt!Yr civil de Guerra y Ma.rina y lid F~
l tec1;Qil'ado en Marruecos. . "

1
.Exo!nO. Sr.' v_' la """'~cl& P""""'?"" \>Or ...

Estanislao do Urquijo y &:l USSll>\ l(arquQS de UrCliUlL.í-..
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Tecino de esta Corte, paseo de la Castellana. núm. 32,
.•n solicitud de que le sca1lÍ devueltas las 500 pesetas
~ue deJ?')Sitó en la Delegación de Hacienda de la pro

"Tin()il~ de Madrid, según carta de pago número 3.789,
.~edlda en 26 de septiembre de 1921" para reducir el
w.em'po de servicio en filas de su hijo J11M Manuel de

, Urquijo y Landecho, sargento del regimiento de Húsa-
res de la Princesa, 19.0 de Caballería; tMiendO' en cuen
ta que el expresado ingreso lo .efectu6 el interesado pór

. duplicado, el Rey (q. D. g.) 'se ha servido :resolver que
.!e devuelvan las 500 pesetas· de referencia, las cuales
.percibirá el individuo que efectu6 el dep6sitQ o la peI'
eona apoderada en forn:m legal, según dispone el artícu
lo 47G del reglamento dictado para la ejecuci6n de la
ley de reclutamiento.'

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1922.

CmRVA

Beñar áapitán general de la pr:lltnClI'a región.
señor Interventor civil de Guerra y Marina y 'del Pro

tectorado en Marruecos.

. Excmo. Sr.: Vista 'la instancilj.promovida :por Ber
llardo Sifre Masiá, vecino de Játiva(Valencia), en so-
licitud de que le sean devueltas' las 500 pesetas que iI!
gres6 por el primer plaze de su cuota militar, por ha
ber sido declarado inútil total; y resultando que el' in
teresaoo, recluta del reemplazo de 1920, se incorporó
en la fecha reglamentaria al regi!IJliooto de Infantería
Otumba núm. 49, en el que permaneció prestando el
eeryicio de su clase hasta fin de agosto últinlO, que fué
baJa en el mismo, por haber sido declarado inútil total.
Considerando que el ingreso: del expresado plazo está
yerificado dentm de la época que previene el artículo
!43 del reglamento para la aplicación de la ley de
reclutamiento, o sea, antes de su nueva clasificación,
Ql Rey (q. D. g.) se ha servidto desestimar la indicada
petici6n; en virtud de lo que determina el artículo 284
.e la referida ley de reclutamiento.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 30 de enero de 1922.

CIERVA

:señor Capitá;n general de la tercera región.

Sermo. Sr.: Vista la instancia promovida por don
:Antonio Conejo Fernández, vecino de esa capital, calle
.e Listares núm. 20, en solicit.ud de que sea exceptua-'
co del servicio en filas Sl.l hijo José Conejo García, mozo
del :reeID[:lazo de 1920, y como el indicado mozo fué
declarado soldado por la Comisión mixta de recluta
miento de Sevilla y confirmado el fallo por real orden

, «e 19 de octubre últim.o, dictada por el Ministerio de
la G<:>bernación, el Rey (q.- D. g.) se ha servido desesti
mar la petición' del recurrente:

De real orden lo digo a V. A. R. para su conocimien
'ÍO y demás efectos. Dios guarde a Y. A. R. muchos a,ñels.

,Madrid 30 de enero de 1922.

J)JAN DE LA CIERVA

Señor Capitán general de la segunda región.

,RESERVA

EXClllJe. Sr.: El Rey (q. D. g.) ,se h,a servído dis
poner el pase a situación die reserva del teniente 00
}'ooel de Carabineros, con destino en la Comandanci.a
-de Granada, D. Santiago Pérez Gamboa, con arreglo
,A ·10 disppesto en la base octava de la ley: de '29 de
jUlnio de 1918 (C. L. núm. 169), por 'eu~nplir la edad
'Para o11tenerlo en el día 'die hoy; abonándosele el ha
ber mensual de 750 peseilas,que percibirá a partir
tie Le dé febrero próximo por 1á Comandancia de ,Má
:kLga, a' la qwe qued,a afecto, por fijar su residenc:ia
IiJlil dicha. p:r;ovincia.

De real oI'den lo digo a V. E. piara. su conocimiento
y demás .efectoo. Dios gúarde a V. E• .nx:¡ehos años.
Madlrid31 ,de enero de 1922.

Seiíar DiTectat' general !die Orur.abinerm

Sañares PreSidente del Consejo Supremo de Guerra
y Mait'ina, Ca-pitán general de la segundll. regi6n e
Interventor iCivil de Guerra y Marina y del Pro.~
teetoradD en MarrUiecOs.

RETIROS

EXClIlO. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. senldo conce.
der el retiro para esta co.rte al capellán primero del
~uerpo Eclesiástico del Ejército, D. Vicente Henet Ar
tlgau, por haber cumplido la edad para obtenerlo el
día 25 de enero últiuno, disponiendo, al 'PT'Opio tiempo,
_que por fin del referido mes sea dado de baja e;n' el
Cuerpo a que pertenece. ,

De real orden 10 digo a V. E. para Slf 'conocimiento
y tines consiguientes. Dioo guarde a V. E. J.l1Jl:IChos a:ños.
Madrid 1.° de febrero dte 192Z.

CIERVA

SeñóT Vicario general Qa;.strense, Patriarca. de las
Indias.

Seño~ Pr-esidel).te del Consejo Supremo de Guerra y ,
Marina, Capitán general de la. primera región e In
terventor civil de Guerra y Marina y del ProtectOl-
rado en MarrueCos. '

Intendencia general militar
MATRIMONIDS

"Excmo. Sr.: Accediendo a 1'0 solicitado por el te-
niente de Intenden.cia, con destino en la Intendel'lci~."'.f

militar de la primera región, D. Francisco Bovme Mo
vellán, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 informado
por ese Consejo Supremo en 25 del mes próximo pasa
do, se ha servido concederle licen.cia para contraer
matrimonio con doña Rosa María Mata Martín.

De real orden lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efe.ctos. Dios guarde a V. E. lIlu,chos años.
Madrid Vl ,de febrero de 1922.

CIERVA'

. Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma~

rina.

, Señor Capitán general de la primera regió:a.

, SetciQn de Intervención
PREMIOS DE REENGANCHE

Cil'cular~ Excmo. Sr.: Con' arreglo a lo preC€lptuado
en, la real orden de 19 de octubre de 1914 (D. O. nú
mero 235), el Rey (q. ]J. g.) se ha servido disponer que
se Pll'blique a continuación la relación die .las clases de
tropa de Infantería y Artillería que han sido clasifica
dos por la Junta Centrl;).l de enganches J r¡;enganches
en la asimilación de suboficial y sueldo de sargento
en los periodos de re,enganche que lea cocresponde' y
antigüedad de l@s~ mismos que se 1es'señala, cuya re
lación da principio con Francisco Bcrenguer Coloma y,
termina con José Sállchez Fernández.

De real OlI'clen lo digo a V. E. pa,ra su conocimiento
y d!emás efectos. Dios guarde a V. E. muchos añ~\l.
.M:a;dirid 31 de enero de 1922.

Sefiot'...
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ANTIGüEDAD

I ~i~1 -- ti .
{\'UEBFOIil "'l:>'O En el periodo En la asimilación Con el aneldo de

Ol&fteR NOllB&Es So'" de reenganche lIosnbolic.lal sargento
~g~ -

O DEPENDENOIAS Ii ...

Dial~<>,Q $ Dllr. Mes, Año Aíí(l Dia Mes Afio!">:l¡;l
" . "'. - --- - _. - '~ -_.....

{MÚSiCO 1." Francisco Berenguer Colo-
o t febreroReg. Inf.>lo Mallorca 13. m.a •••• * ................. 3. 1920 :z marzo 1921 » " lO

Otro.·••• José Bonet Mateu •••••••••• 4.°' 1 ldem •• 1921 28 ldem. 1921 » " :t

Idem Garellano 43 ••. , Otro •••• Pedro Calvo Teresa..•.•••. 3,0 i abril r9~7 1 dicbre (921 » lO "
Idem Alava 56 ........ Otro .... Manuel Gómez Ramona••••• 4.° r Idem •• 19 19 1 agosto 2921 » :t "
Academia Infantería... Otro •••• Manuel Alvarez Campos, •. 3.0 19 dicbre. 1918 19 dicbre 192 ' » » ,"
Reg. Inf.a Ceriñola 42•• Cabotam-

Rafael Velasco Cano •• : .... ocbre.bares .. lllnlmt. " :t :t ':> » " -9 1921

Academia Artilleria .•. Músic03.a Francisco García Borregue-
1 nobre.ro........... It •• , ••••••• Idem ," :t " " :t lO 1'20

-Com." Art.& Menorca •• Cabo trom
petas•• José Sánchez Fernández•••• ldem » " J " :t " ¡tI mayo. IgJU

"

Madrid 31 de enero de,1922.

El Jefe de 1& <loollllill.

Ambrfls/o Felido,

SeccIón de Iniuntería
CONCURSOS

Circular. Debi~ndo cubrirse por oposición 1l!S vacan
tes' de músicos correspondientes a 1M categorías e ins
trumentos que se expresan en la siguiente ¡'elación,
que se hallan vacantes en los Cuerpos y residencias
qúe' en la misma se indica; de orden del Excmo. Sr. Mi
nistro de la Guerra se anuncia el opo,rtuno CQncurso, que
se verificará el día 24 del próximo mes de' febrero, al

~que podrán concurrir los individuos de. ~a clase l;Ílilitar
y civil que lo deseen y reunaR las condICIones y Clrcun~

tancias personales exigidas en la:s disposiciones Vi.
gentes.

Las solicitudes se dirigirán al jefe del expresado Cuer
po, terminando su a4misión el dfa 4 del citado mes de
f~'brero. .

Madrid 31 de enero de 1922.
CIERVA

Se1ior...

_'~'~~"""_""'_.'liIl§!_!flI;I'._.'¡¡Ul-!",""<ilIl!i"'Iil· ._gi.__..........................
SeccIón vDirección de· Crin Caballar vRemonta DISPOSICIONES

de la Subsecretaria y Seceio,nes de. este 1finist1el'it)
REGLAMENTOS

Y de las DelJffil,dencias centrales.
Excmo. Sr.: Vistas las dndas suscitadas acerca de

si los jefes de parada de segunda clase pueden sel:' de~

puestos de su emPleo de cabo por los jefes del cuerpo
en· que pr.estansus servicios, CO!ll alTeglo a lo dispues
to en el artícUll0 311 del Código de Justicia militar,
ioda 'vez que éstán sometidos. al mismo, por virtud de
10 prevenido en el artículo 12 d~l reglamento de jefes
de parada de 10 de diciembre de 1919 (O. L. nÚlll,i. 401);
oonsiderando que los pa¡>adistas pr-estan sus servicios
especiales y obtienen sus empleos mediante examen, que
re verifica en la Dirección y Fomento de Cría Caballar
ce España, que es la que, una vez aprobados, hace sus
nombramientos de ascensos y destinos, por lo que de
pende directa y especialmente de dla, el Rey (q. D. g.)
se ha servido disponer, como aclaración al artículo 12
(lel citado reglamento, que la 'deposición de emiPleo de
los jefes de p.aradade segunda clase sólo podrá acor
«arse por el Director de la Cría Cll,ba1lar, previo infor
me y propuesta del jefe del depósito en que. prestan
,8\lS servicios, y el depuesto deberá ser trasladado a otro.
, De real ortlen lo digo a V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde a V. E. muchos años.
:MailIriil, 31 de enero de 1922.

Relación que se cii(l
. .... - W:!a

Cuerpos ,>

J Clases 'Instrumentos Nñmero de R.esidencia
vacantes de la Plana Mayor

Reg. Castilla, 16 •••••••••••••.•• , .•.. 3.& (Dos) a clarinete y bajo .••••••••••• , •• .3 B'Idajoz.
Idem Asturias,' 31. • •• .,', ........... 3.a BfijO •••••••• ti' '11' f" ~ •••• '•• '1It1", f'_ 1 Leganéi.
Bón. C¡¡z. dt Reus, 16••••••• , , •••• ,. 3.'" Caj'l .•••• •• , ••••• I 11 •••••• ot., • i" ~ •••• 1 \Ilan' esa.
Reg. Princesa, 4 ...•.••••.•••••• , •••• 3," Saxofón ~ •• ~ , •••••••.••• 11 ••••• f • ,~ 1I ••• 1 AlicaAe.
Idem Guipúzcoa, 53 ••• ~ ••.••..• , •••• 3.& Trombón ••'••••••.••• ~ ••. ' •• 'lit ••• , 1 V¡to,ja, - ..

Madrid 31 de enero de 1922~-Feii60
.",.;.....w"'~F"~~~,~~;:~,.,~~~q,.SiJ¡¡4,¡;4i3!&h¡r~......JW_'~

Sección de CabnUerin , Dios guarde a V ... muchos afiog., Madlid 3& de enero
! de 1922.
~.

DESTINOS pi:

Circular. El Excmo. Sefior Ministro de la Guerra se
ha servido' disponer que, ,el .so1dado del regimiento Ca
za?ores de Talavera, 15.0 de Caballería, Pedro Sauz Or
caJo, pase a continuar sus servicios, en vacante de su
clase, a la Escolta Real, por haberlo' soiicitado y re
unir las condiciones que determina, el articulo 4,0 del
reglamento por que se rige dicha unidad aprobado por
real orden. de 10 de jmtia de 1911 (C. L. 'núm. 114).

El Jefe de la Seccl6n,

Toaquin Aguirre

Sefior;"

Excmos. Señores Capitán general. de la sexta. regi6n.
, Comandante general del Real Cuerpo de GuardIas Ala

barderos e Interventor civil de Guerra y Marina y del
Protectorado en MarrueCOli.

.,'



tiJefe de la SeGcl6D,

Narciso ]iménez
SefiorDirector de la Academia ~ Intendencia.

Exemo!l. Se~ores Capitan~ general~ Q. la séptima- y
. octava regiones.

etr..... • ExclnG. Señor 'llinistr(J de 1& Guerra $e
Ita lMrví4le _~ner que e¡}·trompetadel regimiento Ca·
JlU.orM .. Vill!\rrobledo, 23.0 de Caballerla, l'rancisco,
Garcla. :Phailla, pase destinado, Em vacante de su clase)
&1 regimiel9:te Caz~or&,s de Alcántara.., 14.0 de dicha
Arma; verllliéadose el alta y baja correspondiente en
1& pr6xia. revítlta de_ comisario.

Dio!~ 3 V.... muchos añoao. Madrid SO d$ enero
de 19::i1a.

366 1 de febrero de 1922
--..

• ,..

D. O. nim. 2i

El Jefe 'de la Seccló.

/oaquln Aguirre
Se1ier...

lIxemO'1l. IefioruCapttán general de la, primera .región, '
Comalifbmte general de Melillae Dlterventor civil de
GWU'ra y l&rina y del Protectorado en Marrue.cos.

_____....__-1 ............-----...--....-

Sección de Instrucción, ReclutamIento
vCuemos diversos

LICENCIAS

En Yim lile l. instancia promovida por ei alumno da
esa Academia D..Enrique García de Prado, y del .certi
Jicado facultativQ. que. acompaña, de orden del Excelen
\\'simo Señ'lr· Ministro de la Guerra se le con~ede un
~s de B&ellcia por enienn& para León.

Consejo Suoremo de Guerra J Harina
PENSION~

CIrcular. Excmo. Sr.: Por. la Presidencia de 9llte
Consejo Supremo Sle .dice con esta fecha a la Dirección
general de la Deuda y Clases pasivas lo siguiente:

«Este Consejo Supremo, en virtud de las iacuJtadeS'
que le .confiere la ley ·de 13 de .mere de 1904, ha de-'
clarado con derecho' a pensión a 1&s c<>mprendid@s en
la unida relación) que empieza con dQñ~ Eugenia Casa.-·
'prima Gutiérrez y termina con doña Francisca Cantero
Betancourt. cuyos haberes pasivoi se les satisfarán el1
la forma que se expresa. en dicha re1aci6n,roi~ntras

conserven, la aptitud legal para el perdbo.~

Lo qUé por orden .del Excmo. Señor Presidente ma
nifiesto a V. E. para flU conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos, añ~. Madrid 31 de Ime.
ro de 1922.

fl Ol!l¡eral Secret.r:0,

Luis Quintas.
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D/al .MelIA~O e 1':1 ~~~~~na l'ua8Io] proVin~ IL 1~
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;
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~
g.

§
261jUIiO.. ·119~11Icoruña....... "IIF6rrol' •.. lcafllÍÍa ......

• aeoato.' 1921 Málllga........ Melilla Málalra ••••••

aljumo .. 119lslloVieda........1l0Viedll ...... IOTiej,o ......11 (A}

Il/idem ••I1921I1BlI.rcelon& .....11 .' t ' 11 (D)
Pag.· DireCCión .

general de la!I abril ... 1921t Deuda y cla3Madrid ...... Madrid ......
ses Pasivas. j

lllsePbre '1192111Idem \\Idem IIdem ..

¡¡ abril i92l hem ldem ~ Idem lhE)

aOlldem 192IIlldem ••• ·IIIdem .. • ·IIdem ..
lOljUliO 1921 O,.iedo .. : O,.iedo Oviedo ; ..
lG nobr 1921 Tll.rragona Reu Tarrs,¡ODa .

í
pag.• Dirección

reneral de 11\
26 id.m... 1921 Deuda y Cla- ~ .' I •

se. Pll.Si,.as.

lTISePbre'11921IIdem Madrid IMadrld ·U (1')

2ll oobre •• 1921 Idem o Idem Idem ;.U (O)

al ideD!-'" l~~l Valencia ..o... • .' •

1
1'1.&,,' Dirección

81D,Qbr...11921 ~:.~r:l,d31~~,~M.drh;: •• H .JMadrid ~ .....
. ._. 1'8.iTU .. ~ , ..

"'''''''',:1,..11,d,.m JlIdeSl lldeJll M(J(

8jdi01tr&.lltl~~dem 11 »,] "

17lnobt6 "119211IBadaJ!lll ...... ·llslI..aloz ....-..¡BadajOS .... 'II( Bl
,26 oebre.. 1920 Guipúzcoll...... , f (C)

29 junia 1911•••••••••

IMontepio MUitllr •• ,.
17 julio 1896 .

'¡--Art•• 40 del Regla
ment¡; del Personal

00 del materlal de Ar~,
tillerla y Monteplo
Militar '.

00119' enero lllOS••••••• , ••

00 Idem ..

oc
O<
01

001~ enero liOO ..

00 ¡Montepio Militar .

001117 julio tS96 .........

OOllIdem .

oOllMontepio Militar ••••

00119 enero 1 ..

oo/llllI junio 1918 ..

o~IIdem'"'';'''''''''''
001 Idem ..

001'1- en~1* .

Il«IMoa»io Mll1t/1i1 •• ;.

825

625

4.00

Corote. D. Francisco Atnézqueta Elso .... 11 1.125

CapitlÍll D. Francisco Ruiz Espinosa ....

T. cor., D. J'oaquin José García •••.•.... ·111.2~0
(lapitán, D. Tomás Poch Estevell........ 625

co:u~~: .~:. ~~~~~~~~~..~~~~~~.~~~.~~~:I 1.12\Í

0:licia13.' de Oficinas Mílitares, D. :toa-",
quin Rorc..dllo Mateo .

D.a Eugenlll. Casaprlma Gutié'i Viuda de~las 2.'· •
rrez , , nupcias

, Elise. Alv~rez - casaprima.~ ¡Peña..................... Viu4a ... ' , , "
, Celestina Alvarez-Caslipri. ~raestro de fftbric& de 2." clMe del perso-

ln~ Peña ; Huéf." de Soltera... nal del material de Artillería, D. F,¡¡lipe'
, AU!ll,U'\ Alval'e,z-Oasapr¡ma las 1.'·. ~ Alvarez.Ci\SaprimaMunoz J

P .• na 1dem .
, Maria del Consuelo Alvarez-

Casaprima Peñllo. 1dem •.
, .Ana MuflOZ Esteban IViuda 1 ." ÍT. cer.. D. Zacarias Garcia Luengo 111.260

Gviedo •.....••

Badajoz .......
Ovledo '1 Gul-

púzcoa I. NarcisaAmézqueta Nieto .. /RuérfanaIViuda .
Barcelona.. . . . • Antonia Parral! Lázaro. ...• Viuda de

las 2;0'
nupcias

Idero 1', Euriqueta Girona Pérez lIdem ..

Oviedo ........ , > Joaquina Martinez-Fernán'
dez 1 Mier 1dem. ..

Tarragona..... > Mariana poch Bobé lldem ..

VaUa d 011 d 1¡' , Josefa MargaritaLaSfarqueslIdem
Madrid. • LeymMie .. ..

Madrid Francisca Alfaro~arcia IIdem ..

¡,MllriadelconsuelodeSan-¡Ré'" ISl I ldd d 1~'itII1125Madrid doval Bustamante........ u uanlt o tera... Corote., D. Leopo o eSan ova ..r e o. .

Idem • Eroilia Gorostiza Alvarez de 1
Soto Mayor .1Viuda • 1dem, D. Juan Iznardo Sangay 1.125 00 II enero 19O5 .

> Teresa Ruiz Salinero Ruérf.·· Soltera..•
1dem ¡D. Francisco Ruiz Salinero ..'. J 1.••nup.l , T. cor., D. Camilo Ruiz Fornell~ .111.2501 ~¡MontePio :MUltar ..

• José Ruiz Salinero í cias J •
Ferrol. ........ D.' Maria de la Soledad cons-, I Itenla 'lomé Viuda... > Comte., D. Faustino González Iglesias 111.126

Oficial celador de ;fortificaciones de pri·
Melilla......... 1• Maria Martín del l'ozo...... Iiem.... '. í ~';f~ ~~~~~: .~:~.~:~~~~~. ~.~~~~~. ~~~:~ 625

Tente., D, José Manterola Ramirez defl·
Cartagena , ; .1 4.000

1dem : .. •.... ··1· •Maria de los Angeles cam-" J" " brelengY.BérriZ......... ; 1dem. ••• • T.cor.,D.Juan~{arlnYdeForonda.....II1.1150
Id. YValencia. f , Maria de las Nieves Arago·!Idem •.• : , Oticiall.~ de Oficinas Militares, D. Rafaelj 625
, I1 . nés y Rodríguez Solano .. \ I Martin López '~I

Madrid ........ »Francisca. ¡aViera. Derqui!ldeJll. ,. > ¡Capitl1n1•D. Fr/maiaco MElnéndcll-.Arango 6.000

)

1 Derqul. : {t.Villda de 1 De~re,lJ. !
' 1!\tlal1e. tlores Llsmall .,... laa 2." • .

. nupcias
If.am.......... > M.' Oruz de Az('{,rr.te FloreSlllU4 rf.•'ís01t&ra... ¡coro~el'D. Cayo de ,Altcátat$ UenM!.d&ll. l.&llO

D. LUIS de Azcárate flore" •.•. de 1..11." '
• Justino de Azcárate Flores. >

Idem j. Fr::h;:.c~.. ?~~~~:~..~~.t.~~: ViUda 1 • t~fl~~:'.~:~~~~í.~.~~.~~.?~~~~.~.~~.~~¡ 400
f 1 (,

'.1



(A) Dicha pensión se distribuirá en la siguiente forma: la mitad se abonará a la viuda
mientra se conserve en tal estado y la otra mitad se distribuirá entre las huérfanas, en tanto
permanezcan en su actual estado civil, bien entendido que si alguna de las huérfanas muere o
pierdeJa aptitud legal para el percibo, su-parte acrecerá la de las que la conserven sin neee·
sidad de nueva declaración. La D.a litisaha acreditado no le quedó derecho a pensión por
su esposo. . ' .

(B) No le son aplicables a la interesada lrs beneficios de la ley de 8 de julio de 1860,
prrque el causante falleció de edermrdad común.

~C) Se le rehabilita en el percIbo de JI> pensión total que en unión de sus hermanos
D. Nardsa y 'd. Flancisto les fué transmitida en 14 de junio de 1875 Ha renuncIado ex
presamente a los derechos i asivosque pudieran c.orresponderle como viuda que es desde
el 25 de octubre de 1920 del Presidente de Sala de Audítncia D. A¡beno Valcárcel Ríos y
Fernández Rojas. '

. (D) Se le acumula la parte de pensión correspondiente a su entenada D.a Julia Ruiz
y Ruiz, a quienes les fué ot01gadaen 11 de diciembre de 1889. Se le abonará etl totalidad
desde 1!1 fecha que se !ndica, día ~i~uiente al en. que la entenada contrajo matrimonio previa .J'

dedUCCIón de las cantIdades pewbl.das desde dicha fecha.

(E) Dicha pensión la percibirán por parles iguales y mano del tutor leiat durante la me
nor edad: la hembra en tanto permanezca soltera y D. Francisco y D. José hasta elll de
abril de 1921 y 17 de septiembre de 1932 en que respectivamente cumplirán los 24 años de
edad, ceeando ante!;> si obtienen empleo retribuido por fondos públicos; bien entendido que
si alguno muere o pierde la aptitud legal para el perCIbo, su parte acrecerA las de 101 que la
conserven, s;n necesidad de nueva deClaración. Habitan en esta Carte, calle de Hortalezá, 100.

(F) Habita en esta Corte, c.1le (le San Vicente baja, 5,9.
(O) Habita. en t'sta Co te, calle dd León, ~7, 3.°
(H) Dicha pensión se distribuirá en la siguientl:l forma: la mitad p~rdbirá la viuda y la

btra mitad por partes iguales y mano del tutor legal los hué fal os, la hembra en tanto se.
Clnserve sdrera y D. Luis y U. Justino hasta el 4 de septi·mpre de 1921. y 29 de junio de
llJ27 en que respectivamente cumplió y cumplirá los 24 años de. edad,' cesal'ldo antes si ob
tienen empleo rdribU1dt) por fondos públicos; bien entendido que si a'guno de los huérfa
nos muere o pierde la aptitud llgal para el pncibo, su .partl:l. acrecerá las de los que la Con
serven sin necesidad de nueva declaración. Habitdn en esta Corte, calle de Velázquez, '12;

Madrid 31 de,enero de 1922.-El OeneralSecretario, Luis Quinfas.
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'R.ELA (lION mensual, con arreglo al articulo 38 del reglamento, de los señores Iílocios de la misma que han fallecido 6n las fechas que se indican, cuyos
expedientes han sido aprobados, con expresión de las personas que han peroibido o peroibirán la cuota de auxilio que determina el artículo 21 del citado"
'reglamento y cuerpos a que se rem.ite dicha cuota.

SOCIEDAD DE SOCORROS MLJTU08 DE INFANTERIA
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Tropas P, l. Melilla.
Reg. Africa, 68.
Idem Melilla, 59.
Tropas P, I. Melilla.
Reg. Mrica, 68.
Idem.
Alcalde de Vedn COrense).
Zona Ciudad Real, 3.
Idem Orense, 44.
Idem Coruña, 42.
Tercio de Extr¡lDjeros.
Reg. de Extremadura, IS.
Zona Málaga, 11.
ldero Tart'agona, 19.
Reg. C6rdoba, 10;
Zona Pamplona, 35.
ldem Alicante, 14.,
Idém Zamora, 37.
l:lón. Caz Gomera, Hierro, 23.

Zona León, 47,
ldem Logroño, 31.
Secretaria.
ZOlfa León, 4'1.
Idem Pontevedra, 45.

1.000
1.000
1.000
1.000
1000
I.OOp
1.000
1,000
1.1)00
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

1.000
1.000
1.000
1.000
1,000

Anticipos
'30 julio •• 1921 Su padre D. Bernardino Cordero ••••••••••••.• , •••••••••
30 ídem. 1921 Su padre D. José Díaz Sánchez ••• , ••••• '••.••••••••.•••.•
30 ídem. 1921 Su madre D.a Clotilde Jiménez González •••••••••••.•••••
2 agosto 1921 Su padre D. Juan Luis de María Garc!a •••••••.•.••••••.••
2 idem. 19l1l Su viuda D.a Herminia Pahiza López:., •••...••.•••• : ••••
2 ídem. 1921 Su viuda D.a Rita Trív('s Torregrosa ••••••••••.••••••• ,

22 ocbre. 1921 Su madre D." Amelía Alvarez Delgado •••••.••••••••• , ••
23 idem. 1921 Su viuda D.a Ana Lladó Morales ••••• , •••••••••••••••.••
24 idem. 1921 Su,viuda D.- M<"rcedes Porras Carpintero ••• o ••••••••••••

25 idem • 1921 Su viuda ,Da Josefa Fidalgo Menéndez •••••.•••••••••••••
31 ídem. 1921¡SU madre D." Marcelina Fernández•••••••••••••••••••• ,.

'7 nobre. 1921 Su viuda D.a Fra.ncisca ]aviera Dergui. .•••• ,••••. , •••••••
b idem. 1921 Su VIUda D." Angeles Francisco y su hiío D. José Femández

15 ídem. 1921 D." Mariana Poch Bové e o, .

IÓ ídem. H}21 SU viudá D," Purificaci6n Quesada •••• o •••••••••• , ••••••

19 ídem '. 1921 Su viuda D " Segunda Echevarría ' ••• : .
20 ídem, 19:íJ Su viuda D." Amelía Sáenz Forrer •••••••••.• o •• '••••••••

21 idem. 1921 Su viuda D.a Enriqueta Samaniego .; •••••••• , ..
24 ídem. 19.21 "u viuda D." Dolores García Ramos ••.••••••••••••.•. , ••
26 ídem. 1921 Sus hijas D." MaIia ·Fernanda y D,a Maria Cruz Fernández

, Varela , •.•••, •• ' •••.••.•••• ,. ~ ••••• ~ .
28 idem. 1921 Su viuda D.a Cipriana Díaz Santos ••••.•••••••••••• " •••
1 dicbre 1921 Su viuda D.a Carmen Cubeña•••••••••••••••••.••••.••••
5 idem. 1921 Su viuda D.- Carmen Alonso .•• o •••••••••••••••••••••••

5 ídem. 1921 Su viudá D.a Rosario Hidalgo Toledo •••••••••• o •••••••• •
- -:V,
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.Iférez •.••••• ,D:'Enrique Moreno Pascuan .•..•••• ' ••.•.••• 31 agosto 1920 Su madre D.a Marra Pascuan Visso •••••••••• ' •.•••••••.• 1.,000 Grupo de F. R. l. Larache, 4•
apitán •••••• l> José Domenech Alberich., ••••••••••.••.•• 30 nobre: 1920 Su viuda D.a Maria Coronas Corominas •••••.••.••••••.•• 1.000 Zona Tarragona, 19.
omal'ldante •• l>' Domingo Pujol Vidal •••.•..••••••••.•••• 14 dicbre 1920 Sus hijos D. losé y D." Concepcion Pujol e•••••••••••••••• 1,000 Idem.
ralo brigada •.• Excmo. Sr. D. Jesús Cánovas Crespo•••••.•••. 5 enero. 1921 Su viuda D.a Agustina Mayans Coll ••••.••••••..•••••••• 1.000 Idem.
eniente ••••• D, José li:gea Gallego •••••••..••••• ; ••••••••• 7 idem. 1921 Su viuda D.a }ose-fa MarUn Guerrero, ••••••• , •• , •.• , ••• 1,000 Idem Málaga, 11.
omandante•• l> Antonio Permarch de Moles., . , .•.••••.••• , 8 idem • 1921ISu hijo D. Justo Permarch.............................. 250 Secretaría.
)ronel •••• ,. Jo Carlt.'s Carranque Marra.••••.•••• " < •••• R"" 9 idem • 1921 Su hija D.a Concepción Carranqu~ ••••••••••.•• , ••••••• , 1.000 Zona Málaga, 11.
lpitán••••••• lO Manuel Martlnez Troitero ••••••••••••• ,.,. 9 idem • 1921 Su viuda D.a le::lUsa Palacios Santos ••••• ; ••••••••••••••. 1.000 ' Idem Cuenca, 4.

G
O
e

Teniente••••• ID,·, Juan Cordero Arront,e ..
Alférez, , •• ". :t José Díaz Sánchez ••••••...•..•••••••••••
Teniente •••••• l> Rafael Salamanca Jiménez .• ,., ••••••.••.••
Otro :t Juan de Maria Fernández Valderrama .
Capitán....... »Marciano González Valles •••••••••••.••• ','
T. coronel. • .• »José Piqqetas Trives ••••••• , ••••••••••.••

. Teniente. • • • • :t JuliAn San R5mán AIvarez ••••• ~ •••••••• ; ••
Capitán....... »Miguel Rivas Romero ••.••••••••. , .••.•••
T. coronel .••• ,. _Enrique Armesto López •••••• , •••••••••••
Alférez·....... l> Antonio Abad fidalgo •.•••• : •• , •••••••••••
Otro ••• ~ ••.•• ) Carlos Garéía Fernández '.
Capitán. •• • • .• l> Francisco Menéndez Arango , •••••••••••••.
Comandante.. :t José Fernández Jíroéner. •••••• , •••.•••• , .••
Capitán, •• ,... • Tomás Pocli,Estivill • ' ••.••••••••••••••••
Coronel...... • Antonio Moreno Acosta •• , ••• , ••••••..••..
Capitán....... l> Fernando Diego Gonzalo, ••.••••••••... , •.
T. coroneL.... • Emilio íbáñez Aliaga, , .
Capitán ••••• ;. » Miguel Barquero TOlanzo • ; •••••••••••• , •.
Otro ••••••. ,. » Jo,sé Solorzano Costa •••.••.•.••••••••••••
Comandante.. "Marcelhlo Fernández Barrio ••••••• ·••••••• ,

Cap~tán ••••••• ) Estanislao GrllcfáLozano ••.••••••••••••••
Comandante, •• ," Dionisio González MarHn •• ~ •••• , •••••••••
Teniente ••••• l> Isidro Martinez Vega •••••.•.•••••••••••••
Comandante • • lO Pascual Cid Montes ••••••••••••••• : •••••••
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Reg. Melilla, 59.
[dem Cerillola, 42.
Idem,'
Idem.
Idem.
Idem.
ldem Melilla, 59.
Trop¡¡s P. I. Melilla.
Reg. TaJavera, 15.0 cab.
Secretaria. .
ldem
Reg. Arag6n, lB.
Iclem Soria, 9.
ldem Mefilla, 59.
Idem Gerona, 22.
Zona Barcel@na, 18.
ldem \ ,.
Secretaria.
Zoma Barcelona_ 18.
SecretarIa.

Secretada.
Habilit.O ret,9a (E. R.) 3." reg.
Secretaria•.

1.000
1.000
l.e08

l.OOO
1.000
1.000
1.000
1.000
1.,000
1.000
1.000'
1.OCO

1.000
1.000
1;000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000
1.000

.r;taI.::.::.::':::.:...::.:.....1s::::~' .• ';'" ..•~•. ' '.:\ ' • ," ',. ~··t,

Comandante .•• \D. Ramón lbáñez Cerezo••••••••••••.•••••• "\1' 7Idkbre\1921f¡Su viuda D.- Mlltilde Ilubio Soler., •.•••••• , •••.••• , ••• ,.
AJfétez~••• ,.. ) Pedro Soria Cortés :' :. '•••. , 20 !dem. 19J11 ':lu v~uda D.: Enriq?eta Orrit FloreAcia , •• " .
(iral. br1ga~a.. Excmo. Sr. D. José IgleSias Sopena............ 27 ldem .rI921·SU Viuda D. Eu!ogla Alcibar .. "." " .

Expedientes faltos de documentos . ,
Teniente ••••• D. Lu~s Arion.a Oarda H;.\ 2'II!Ulio.. 1921'
Alfétez....... ,. Jullo Moral Moral., •••••.••••• '•••.••••.• , 27 ¡dem. 1921
Capitán ' II Arístides.CorchPí ; ' 27 idem. 1921
Otro......... ,. Jesús Robles Ruiz........................ 27 ídem. 1921
Teniente..... ,. José Castrillón Sárichez '; ' 27 ídem. 1921
Otro ••••.••.•• j\ndrésLostánSánchez•••••.••.• '••• , ••'••• 27 idem. 1921"
Otro ; ,. Federico Silbau Resada ; ; , 27 ídem '. 1921

•Teniente.. .. ,. NiColás SuárezCaotón Llanes ~ .. ;......... 27 'go sto 1921
0tro. .••••..• • Martin Penche Martínez•••..•.• ;.......... 8 sebre. 1921
Otro.. .. • • l> Joaquin Monre de Pedro , .••', '. • .. . le ocbre. [921
Otro ~ ,. Fernando Barce GaJlego ," ; ' 4 nobre. 192 1
Capitán':...... ,. Miguel Gascón Aguilué •••.•••••••••••••.•. l' idem • 1921

Otro, > Juan Sos Ruiz " lO 24 'd",m. 1921
T. coronel •••• ,. Eugenio Calvo Blanco.................... 2sidem. '92 (
Capitán,., •• ;. :> Enriq1le Sánchez Monge ••••.•••••••••• ,.. 251idem. 1921
Gral. brigada. 'IExcmo Sr. D. Juan. Amoedo Baudet •• • • • • • . • • 3 dicbre 1921
Coronel .••..• D.Joaquin Bass.o.. ls Olíván••••••••••• : ••• ·.'•••. 12 ¡dem. lli21
Capitán,...... ,. Eulogio Arribas Núñez' ••••••'.,••••••••• ,.. 18 id~m • 1921
Otro'....... "1 ,. Cip¡Íl:mo Fernández Fernández ., , ..•• ;.... 23 Idem, 1921
Otro • • • • .. . • •• l> Eduardo Barrón Martín ••••••••••' •••...•• 1 enero.1 1922

.. !'lotalS: Quedan pendientes de publicación, hoy fecha, 3S6 defuncionelS, que deduddo el anticipo que tienen percibido, importan las cuotas 386.00 0 pesetas.
Los justificantes de las defunciones publicadas se encuentran I2n esta Secretada a clisposidón de los s~ñorell socios que deseen examinarlos, en todos los días de oficina.
Se recuerda a los señores primeros ¡efes d~ cuerpo, tengan n:uy presente que en las rellldones d~ sub~~riptorellque remitan a esta Presidencia, ha de consignarse el mes i ,que

corresponden las cuotas descontadas a los SOCiOS, asl como también las escalas a que perteni~cep.,o sltuaClOn. .
Han dej~~o de remitír las cuot~s del mes actu~ los cuerpos siguientes: ~egimi~ntos Granada, 34, Mur~ia, 37, Ceríñola, 'lJ2, Centa,60 Tenerife, 64 La Corona, 71, Badajoz, 73 .,

Ordenes Mihtares,'77j ~atall0n.e.s Cazadores. Cataluna, 1, Las Nayas, 10 y ~énda, 13, !'onas, Toledo, 11, Bad;tIOl:, ? Málaga, 11, Barcelona, IS, Coruña, 42, Orense, 44, Palma, Tenerife
La Palma y Gran.Canana,. Habllltaclón Goblcrnos y Comandancla~; 3.& reglón; de retirados (8:. R,) 3,"; de disponibles, 3."; de clases de la 5.&; de Plazas, 8...· clases de Mejilla y Larache

Madrid 31 de diciembre de 1921.-El Teniente COI'onel Secretario, .-Francisco Novella.-V.oB.o-El General Vicepresidente,"Fe/ióo.' .
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